
K ü m ero  19 4 .” 1 878 .—A ño V n . 18  d e  O ctubre.

. SECCION DOCTRINAL.

BENEFICIOS PARA LOS TRABAJADORES.

Al lado de la estación de los ferro-carriles del Mediodía, y 
contiguas á la del tranvía de las Estaciones y Mercados, se han 
erigido dos manzanas de casas para trabajadores por la Asocia
ción de caridad intitulada La constructora benéfica, inaugu
rada hace tres años en las Salas Consistoriales de Madrid, bajo 
la presidencia del Sr. Conde de Toreno, á la sazón alcalde de 
esta corte. Componen entre ambas manzanas treinta y cuatro 
viviendas para otras tantas familias honradas, trabajadoras y 
más ó ménos menesterosas, las cuales, al par que pagan un 
alquiler módico, entregan una cuota mensual de amortización, 
con la que al cabo de ocho, doce, diez y seis ó veinte años, según 
el plazo elegido por el inquilino, conviértese éste en propie
tario. Tau sencillo medio de adquirir, con los ahorros perse
verantes del trabajo asiduo, el hogar en que se habita, lleva 
además consigo la inapreciable ventaja de engendrar en los fa
vorecidos ideas de previsión, hábitos morigerados, am orá la 
vida de familia, y por consecuencia de todo esto alejarles de la 
disipación y los vicios, preparación funesta á la vida ociosa, 
pendenciera y  criminal.

No será mucho, por tanto, que reputemos importante y úti
lísima la introducción en España de esta forma de la caridad, 
que enaltece á quienes la practican, y no poco también á 
quienes la reciben, los cuales colaboran á su propio bien del 
modo más provechoso y  adecuado, moral y materialmente; 
de tal suerte, que cada padre y  raadi-e de familia forman en su 
pi-opio hogar una ca,ja de ahorros, fecunda y segurísima; y sír
velos de rédito á sus imposiciones la disminución mensual su
cesiva del alquiler, que gradualmente se va extinguiendo.
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Vivamente excitamos, pues, á los generosos corazones, que 

gózanse en el proveclio de los necesitados, y á las nobles in
teligencias , que comprenderán el bien que individual y social
mente produce la ya acreditada tarca de la asociación mencio
nada, para que patrocinen en Madrid y  en toda España su 
benéfico pensamiento, tan digno de ser protegido y  propagado.

Con un ligero paseo al sitio que hemos indicado, pueden 
verse, en la que ya se llama calle de la Caridad, las elegantes 
é higiénicas viviendas construidas y  habitadas. Y acaso con 
sólo verlas y  enterarse de los Estatutos y Reglamento de la 
Asociación, que en sus oficinas pueden consultarse, ayuden á 
á proseguir la Imena obra, como ya lo ha hecho, con digní
simo ejemplo, la munificencia de S. M. y de S. A. R. la P rin 
cesa de AsLiírias.

A Dios pedimos que haga fecunda la semilla, y á todos los 
que esto leyeren, que contribuyan á cnltivarla.

C. M. PuRian.

MUERTE DE MONSEÑOR DUPANLOUP.

Il >

Inesperadamente so recibió en Madrid el dia 12 del mes pre
sente, la tristísima nueva de la muerte repentina dcl sabio y 
virtuoso obispo de Orleans. Voz valerosa de la iglesia militan
te , centinela de la verdad en la agitada Europa, ba llenado 
un puesto eminente durante el egregio pontificado de Pió IX, 
al cual ha sobrevivido tan sólo algunos meses. Con pena grande 
en el corazón y con bendiciones á su ilustro memoria, vemos 
descender al sepulcro á este campeón denodado de la religión y 
de la ciencia, lumbrera y  gloria de la Francia.

La infausta nolicia fue comunicada por el telegrama .si
guiente:

aParU 13 .—Ayer D o cb e  falleció repentinamente, á  consecuencia, eegnn 
se oree, de nn ataque de apoplegfa, el célebre obispo de Orleans, miem
bro del Instituto y sonador, Monseñor Dupanloup.

Se preparan grandes honras fúnebres por el alma del prelado en la 
diócesis de Orleans y en otras de Francia.

Monse&or Félix Dupanloup nació en Saboya en 1603 y fué nombrado 
obispo de Orleans en 1849.»

C. M, PíBIEIt.
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D O C U M E N T O S
CONCERNIENTES A LA ENSEÑANZA DE LA LEY

DB IKffTRUCCION PÚBL104 EK 1ÍT8.

Juzgamos conveniente para ilustración de nuesti'os lectores 
en la cuestión importantísima de la ley de Instrucción piíblica, 
insertar después de los discursos pronunciados en el Con
greso (jue han precedido á estas páginas, los documentos que 
de seguida se leerán, pdblicos ya y auténticos todos ellos.

Pro¡fecCo primitivo de bases para la ley de Instrucción pública, ríj»ííí¿n
por el Sr. Hinislro de FomMto al Consy'o de Inslrúccion pública en 28
de Octubre de 1876.

Artícnlo 1.* Qneda el Gobierno autorizado para formar y promulgar 
una ley de Instrucción pública con arreglo á las siguientes

BASES.

1. *—La enseñanza se divide en los tres periodos daprimeraysegunda 
enseñanza y enseñanza superior.

La primera enseñanza comprende las nociones rudimentales de más 
general aplicación á los nsos de la vida. Será incompleta donde las cir
cunstancias no permitan darla en toda su esteusion.

La segunda enseñanza se divide en literaria y  popular.
La literaria comprende los conocimientos más esenciales á la cultura 

del espíritu y prepara para el ingreso en el estudio de las carreras supe • 
rieres. De elle forman también parte los estadios profesionales que con
sisten esencialmente en una ampliación de aqaellos conocimientos.

La popular difunde los conocimientos inseparables de toda edncacion 
humana y prepara para el ejercicio de las artes y oficios.

La superior se divide en universitaria y especial.
2. *—La segunda enseñanza literaria comprende dos socolones: una de 

latín y otra de filosofía, ciencias y lenguas vivas. El estudio de ambas
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dará derecho al tltulo'de Bachiller en Artes, previos los correspondientes 
ejercicios. El de la segunda, prévio un exámen general, á una certifica
ción de estudios.

La ley determinará para qué carreras ae requieren el titulo de Bachi
ller 7 para cuáles basta la certificación de estudios.

3.‘—La enseSanza, en cnanto á su forma, será oficial, privada ó 
doméstica.

La privada podrá ser reglamentaria ó libre.
El Gobierno dirigirá la oficial; intervendrá directamente en la regla

mentaria ; inspeccionará la libre; y limitará sn acción respecto á la do
méstica á lo que exijan el respeto á la moral y la protección de las per
sonas.

i.*—Los estudios domésticos adquirirán carácter académico, mediante 
los mismos ejercicios y pruebas que loa oficiales.

En ellos se comprenderán sólo las primeras letras y la parte pura
mente especulativa y teórica de la segunda enseñanza.

Los demás estudios hechos en el hogar doméstico quedarán equipara
dos álos de la enseñanza libre.

5. *—En la enseñanza privada podrán hacerse todos los estudios que 
comprende la oficial.

La reglamentaria producirá efectos académicos, para lo cual se hallará 
sometida al Gobierno en lo concerniente á matricnlas, textos, progra
mas, material de enseñanza y exámenes, wi como lo relativo á la 
higiene y la moral.

6. *—La libre podrá también producirlos, prévio el pago de iguales 
derechos que los que graven la enseñanza oficial, y mediante el exá- 
men y aprobación, por el órden reglamentario, de oada nnade las asig
naturas cuya reválida se pretenda.

Ei tribunal qne ba de presidir dichos actos y la forma en que hayan 
de tener efecto, serán objeto de disposiciones especiales.

Las asig^naturas asi revalidadas dan opcion á los grados académicos, 
de igual modo qne las ganadas en la enseñanza oficial.

7. ' —Los Municipios y Diputaciones provinciales podrán fundar esta
blecimientos de instrucción.

8. *—La enseñanza oficial ae da únicamente en los establecimientos 
públicos. Tienen eate carácter aquéllos cuyos jefesy profesores son nom
brados por el Gobierno ó BUS delegados, cualquiera que sea, en todo 6 
en parte, la procedencia délos fondos con que se sostengan.

9. ' —La ley determinará las materias que ha de comprender cada nno 
de los distintos ramos de la enseñanza, el órden de las asignaturas y  el 
tiempo qne haya de invertirse en en estudio.
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El Consejo Saperíor de Instrucción pública propondrá oportunamente 
al Gobierno los programas generales de cada asignatura, los cuales serán 
objeto de revisión cada seis años.

Los programas particulares de los profesores habrán de estar en armo- 
niacon aquéllos.

La enseSanza se dará con textos aprobados por el Gobierno á consulta 
del mencionado Consejo.

Sn número no será limitado, negándose únicamente la aprobación á 
los que sean deficientes, de errónea doctrina ó de método no á propósito 
para el objeto á que se les dedica.

La instrucción j  educación católica de los alumnos estará siempre 
bajo la inspección de los diocesanos.

Todo lo dispuesto en esta base es igualmente aplicable á la enseSanza 
privada reglamentaria.

i 0.—La primera ense&anza es obligatoria. La asistencia á los estable
cimientos públicos de esta clase, será gratuita para loa qno no puedan 
pagarla, 7 obligatoria parales que no tienen medios de adquirirla pri
vadamente, siempre que haya escuela pública á distancia 7  en condi
ciones adecuadas. La ley establecerá la sanción penal que ba de garan
tir dicha Obligación.

La ense&anza popular será también gratuita. La literaria 7 la supe
rior sólo lo serán en concepto de premio, para cierto número de alum
nos pobres que la ley sefiate.

11.—Costearán la instrucción pública;
Los alumnos, con la retribución que satisfagan.
Los establecimientos, con rentas que posean y las qne lleguen á 

adquirir.
LosManioipios, sufragando los gastos de instrnccion primaria de los 

d íGob de ambos sexos.
Las provincias, sosteniendo la segunda enseñanza, las Escuelas Nor

males de maestros y maestras y las de Bellas Artes, y prestando auxilio 
á los pueblos en cuanto á las de primeras letras.

El Estado, auxiliando á loa pueblos y provincias en sus respectivos 
gastos, auxiliando igualmente á las Academias y Sociedades científicas 
autorizadas, y sosteniendo la eueofianza superior, y , por ahora, la de 
Artes y Oficios, en tanto que pueda ponerse á cargo de las provincias y 
inanicipioB.

^2.—El profesorado público constituye una carrera facultativa en la 
cual se ingresa por oposición, salvo los casos que determine la ley, y se 
asciende por antigüedad y méritos contraídos en la enseñanza.

Los profesores do la enseñanza oficial no podrán sor separados sino
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en virtud desentenoia judicial 6 de expediente gubernativo, oyendo á los 
íiitercsadM, y gozarán derecho á jubilación.

Para abrir establecimientos dedicados á la enseñanza se necesita ser 
español, ó haber obtenido, al efecto, previa autorización dei Gobierno, 
que, en todo caso, será revocable.

<3.—Para ejercer profesorado es indispensable haber obtenido el 
título correspondiente, previo expediente del que resulte la ciencia y 
moralidad del interesado.

Estos títulos podrán retirarse por el Gobierno, cuando haya mérito 
sufíciente para ello, oido el Consejo Superior de Instrucción pública.

14.—Se organizará la inspección de la instrucción pública en todos sus 
grados.

16.—El Ministro de Fomento es el jefe superior de la instrucción 
pública.

La administración central de la misma corre á cargo de la Dirección 
general del ramo.

La local está encomendada á los rectores de las Universidades, jefes 
de los respectivos distritos universitarios.

El Consejo Superior de Instrucción pública es, en la materia, el Cuerpo 
consultivo permanente de la administración central.

El universitario lo es del Rector.
Las Juntas provinciales de Instrucción pública, del Gobernador civil.
Las locales, de la autoridad municipal.
Son auxiliares para los miemos fines, las Juntas de vigilancia, com

puestas, ya de padres de familia, ya de señoras, que se organizarán 
según los casos.

16. —Loa cargos de inspector y de rector son incompatibles con el 
ejercicio del profesorado. Sin embargo, los catedráticos que tengan las 
circunstancias que marque la ley, podrán ser nombrados para los mis
mos, conservando su derecho para volver á la carrera.

17. —La ley determinará las atribuciones de las autoridades civil» y 
y sus relaciones con I »  del ramo.

18. —Para promover descubrimientos científicos, preparar la introduc
ción en España de loa adelantos que las ciencias ó las artes puedanhaccr 
en otros países, y ampliar y perfeccionar la enseñanza de las escuelas 
públicas, subvencionará el Gobierno á alumnos sobresalientes ó á profe
sores distinguidos, que hagan en el extranjero los correspondientes es
tudios.

19. —Con el mismo objeto y el de conservar las ríquezaa artísticas, 
cientfficBsó industriales, el Gobierno sostendrá las academias, muscos, 
bibliotecas, archivos y conservatorios, y procurará la creación de nne-
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vos establecimientos semejanteB, cuya organizaciou, en lo posible, se 
enlace con la de los que actualmente existen.

20. _Las corporaciones de la índole anteriormente expuesta, pueden
ser oficiales y privadas.

En las primeras, el Estado intervendrá completaueute; en las segun
das, sólo dentro de los limites marcados en la Constitncion y las leyes 
orgánicas, que ban de ser su complemento.

21. —Las bibliotecas y archivos serán, ó de carácter general ó de par
ticular, afectos á una dependencia pública especial.

Los primeros estarán á cargo delCuerpo de Archiveros Bibliotecarios, 
cayos individuos ingresarán por oposición, salvo los casos que deter
mine la ley, y ascenderán por antigüedad.

Lm  bibliotecas y archivos que no tengan carácter general eatarán á 
cargo de los Centros de qnedependan, sin perjuicio de que en ellos ten
gan cabida aquellos fnnoionarios cuando se estimo conveniente.

22. —Se establecerán en todas las cabezas do partido bibliotecas muni
cipales, que se formarán con los donativos y con las obras que los auto
res y editores estén obligados á ceder on cumplimiento délo que la ley 
do propiedad literaria sefiale.

Yaliéndose de estas bibliotecas, se establecerán lecturas dominicales 
referentes á puntos y temas de utilidad general con instrucciones que 
determinarán las Juntas locales de instrucción pública.

Art. 2 ° No se comprende en las precedentes bases la enseBanza espe
cial de la Agricultura, que oontinnará rigiéndose por la ley de 1.* de 
Agosto de 1876.

Art, 3.® Se autoriza asimismo al Gobierno para disponer de las 
sumas comprendidas en el presupuesto del año económico corriente para 
la instrucción pública, del modo que fuere necesario para la ejecución 
de la ley.

Art. i .’ El Gobierno dará oportunamente cuenta á las Córtcs dul 
uso que haga de esta autorización.

Madrid 28 de Octubre de 1876.— C. E l Conde de Toreno.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Proyecto de bases preemlado á las Córlssporel Sr. Ministro ds Fojnento, 
conde de Toreno, en 29 de Diciembre de 1876 para la formación de la ley 
de Instrucción pública de acuerdo con el Consejo de Instrucción pública.

A LAS CÓBTES.—Reclama la instrucción pública urgentesyfundamen-
tales reformas, cuya falta uo puedo en manera alguna suplir la viva
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Bolicitud y  coDstaate zelo qae el Gobierno coneagra á tan importante 
ramo de la Adminiatracion. Las eeperaczae más preciosaa de la patria ae 
libran en las nuevaa generaoionee, qne, adoctrinadas por la ajena expe
riencia y beredoras de grandes progresos, no á poca costa logrados, 
demandan nna instrucción sólida y acomodada á la Índole de los tiem
pos, para que su fecunda actividad pueda derramarse en todas direc
ciones, ora insistiendo en las carreras de antiguo cultivadas con gloria, 
ora abriéndose nuevos ó poco frecuentados derroteros, y promoviendo 
en todos su propia felicidad, y con olla la prosperidad y engrandecimiento 
de la Nación. Consideraciones tan poderosas recomendarían por sf solas 
el más pronto y eficaz mejoramiento de loe estudios piiblicos: el estado 
de la legislación que les concierne, la perturbación producida en ellas 
por reoien pasados trsstornos, el advenimiento sobre todo de nuevos y 
trascendentales principios, sancionados por la Constitución vigente, dsn 
á la reforma un carácter de evidente necesidad é indeclinsble urgencia,

El decreto de 21 de Octubre de 1868 y la ley de 9 de Setiembre de 
1857 constituyen el núcleo y principal fundamento de la susodicha le
gislación. Estableció el primero la libertad de enseñanza, principio nuevo 
entre nosotros; miéntras la ley, aunque por ¿1 restablecida, á falta de 
otra más adecnada, debia su origen al influjo de muy diverso espíritu. 
De aquf que mutuamente se limitaran en vez de completarse, y el con
siderable y peligroso vacio por donde apresuradamente se deslizó el abuso 
y el impaciente afan de improvisar carreras y usurpar títulos profesio
nales.

Los esfuerzos intentados para ocurrir al mal fueron parciales, y por 
tanto insuficientes, donde se había menester de una loforma armónica y 
completa, y adolecieron frecuentemente y por necesidad do la imperfec
ción inherente á todo ensayo. La protección dispensada al nuevo prin
cipio condujo tal vez á relajar la disciplina escolar y áun el sistema orgá
nico de los estudios académicos, miéntras el justo deseo de restablecer 
unay otro impuso más tardo á Iw estudios libres limitaciones y trabas 
que se avienen mal con su peculiar naturaleza. El respeto debido al pre
cepto constitucional y el interés de la ciencia requieren, por tanto, nna 
enseñanza oficial vigorosamente organizada y una ámplia libertad leal- 
mente concedida. La primera continuará alendo de este modo la norma y 
modelo de los estudios libres, cual cumple á la riqueza de sus medios, y 
á su vez encontrará en los mismos un auxiliar eficacísimo y  constante 
oetimnio de su progreso.

El art, 11 de la Constitución es también de los que trascienden máe in
mediatamente al régimen de la pública enseñanza. No pnede negarse la 
escnela á aquellos á quienes se concede el templo, Los disidentes del

ll '
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culto DBoíonal y  católico podrán, pnea, llevar eus bijoa á los ostableci- 
micntoe que al efecto funden, dado que rehúsen conducirlos á lae aulas 
públicas abiertas para todos. Por lo que hace á estas últimas, respetuosa 
siempre y acorde al dogma y  la moral do la Iglesia católica, ánn en lo 
puroToeiiU oientlfioo, consagrará á la ensefiansa de su doctrina el tugar 
preferente que sin duda le corresponde en aquellos periodos donde la 
educación y la instrucción ni pueden ni deben estar separadas.

Demostrada la necesidad de poner en armonia con la Constitución 
del Estado la organización de la instrucción pública, inútil parece per
suadir con nuevas razones la conveniencia de su reforma. El actual 
atraso de alguno de sus ramos; lo confuso, fragmentario á incompleto 
de la legislación que á casi todos rige; la cuestión que afios bá se agita 
dentro y fuera de España acerca del verdadero limite entre los estudios 
clásicos y la enseñanza llamada realista ó positiva; la noble impaciencia 
con que las clases populares llaman á las puertas del saber en demanda 
de los conocimientos que han de conducirlas á la perfección de tas ar
tes, ofrecen otros tantos problemas que no pueden ser resueltos conve
nientemente sino á favor de una legislación nueva y completa.

Lo complicado del asunto y sus vastos pormenores, se acomodarían 
difícilmente á nua prolija discusión ante las Córtes, procedimiento mú- 
nos conciliable aún con la reconocida urgencia de la reforma. Fundado 
en estas consideraciones, conforme con el parecer del Consejo Superior 
de Instrucción pública, de acuerdo con el de Ministros, y autorizado 
préviamonte por 8. M., el Ministro que suscribe tieoe el honor de some
ter á la deliberación de las Oórtes el siguiente

PROYECTO DE I.BY.

Articulo I." Queda el Gobierno autorizado para formar y promulgar 
una ley de Instrucción pública con arreglo á las siguientes

sasEs.

Primera.—La enseñanza se divide en los tres periodos de primera en
señanza, segunda enseñanza y enseñanza superior.

La primera enseñanza comprende las nociones rudimentales de más 
general aplicación á los usos de la vida. Será incompleta donde las cir- 
cunstaocias no permitan darla en toda su extensión.

La segunda enseñanza se divide en literaria y tecnológica.
La literaria comprende los conocimientos más esenciales á la cultura 

del espíritu y prepara para el ingreso en el estadio de las carreras supe
riores. Se agregarán á ella los estudios profesionales que consistan osen- 
oialmente en la ampliación ó aplicación da aquellos conocimientos.
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La teonolúgica difuude entre las clases populares los conocimientos 
inseparables de toda educación bumana y  prepara para el ejercicio de 
las artes y  oñoioB.

La superior se divide en universitaria y especial.
Segunda.—La segunda enseñanza literaria comprende latín, lenguas 

vivas y  elementos de literatura, filosofia y  ciencias. Su estudio dará de
recho al titulo de Bachiller en A rt^ , prévios los correspondientes ejer
cicios. Los que omitieren el latin podrán obtener, prévio exámeu gene
ral, una certificación de estadios.

La ley determinará para qué carrera se requiere el título de bachiller 
y para cuáles hasta la certificación de estudios.

Tercera.—La enseñanza será oficial, privada ó doméstica.
La privada podrá ser reglamentaria é libre,
£1 Gobierno dirigirá la oficial, intervendrá directamente en la regla

mentaria, vigilará la libre, y limitará su acción respecto á la doméstica 
á lo que exijan el respeto á la moral y la protección de las personas.

Cnsrta.—Los estudios domésticos adquirirán carácter académico me
diante los mismos ejercicios y prnebas que los oficiales.

En ellos se comprenderán sólo las primeras letras y la parte pura
mente especulativa y teórica de la segunda enseñanza.

Los demás estudios hechos en el hogar doméstico quedarán equipa
rados á los de la enseñanza libre, con el pago de iguales derechos de 
matricula.

Quinta.—En la enseñanza privada podrán hacerse todos los estudios 
que comprende la oficial.

La reglamentaria producirá efectos académicos, para lo cual so ha
llará sometida al Gehierno en lo concernieute á matriculas, textos, pro
gramas, material de enseñanza, exámenes y carácter académico de los 
profesores, asi como en lo relativo á la higiene y la moral.

Sexta.—La libre podrá también producirlos, prévio el pago de iguales 
derechos que los que graven la enseñanza oficial y  mediante el exámcii 
y aprobación por el órden reglamentario de las asignatuias cuya revá
lida se pretenda.

El tribunal que deba presidir dichos actos y  la forma en que hayan 
de tener efecto, serán objeto de disposiciones especiales.

Las asignaturas asi revalidadas dau opoion á los grados académicos, 
de igual modo que las ganadas en ¡a enseñanza oficial.

Sétima.—La enseñanza oficial se da únicamente en los establecimien
tos públicos. Tienen este carácter aquellos cuyos jefes y profesores son 
nombrados por el Gobierno ó sus delegados, cualquiera que sea, en todo 
') en parte, la procedencia do los fondos cutí que se sosteugaii.
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OcLava,—Serán objeto de determinacioa expresa las materias que La 
do comprender cada uno de los distintos ramos de la eneefianza, el ór- 
den de las asignaturas y  el tiempo que haya de invertirse en su estudio.

El Beal Consejo de Instrucción pública prepondrá oportunamente al 
Gobierno los programas generales en que se determinará la extensión 
y limites de cada asignatura.

Loe programas particnlares de los profesores habrán de estar en ar
menia con ellos.

La ensefianza se dará con textos aprobados por el Gobierno á con
sulta del mencionado Consejo.

Su número no será limitado. Se exceptúan: el Catecismo, que habrá 
de ser el de la diócesis, la Gramática y la Ortografía, que serán las de 
la Academia.

Loe estadios posteriores á la licenciatura se exceptúan de lo dispueto 
en esta base.

Novena.—La doctrina católica es parte esencial de la enseñanza y 
educación en las escuelas de primeras letras.

Podrán fundarse escuelas especiales destinadas á los hijos de los que 
profesen caitos disidentes.

La religión y la moral católicas se comprenderán en la segnnda en
señanza; pero los hijos de los que profesen religión distinta, ptévia de
claración de sus padres, no tendrán obligación de asistir á la clase de 
la respectiva asignatura.

La enseñanza superior será puramente científica. Deberá, sin embargo, 
guardar constante respeto si dogma y la moral de la Iglesia católica.

Décima.—La primera enseñanza es obligatoria y será gratuita para 
los que DO puedan pagarla. Deberán asistir para adquirirla á las escue
las públicas los que no acrediten recibirla privadamente, siempre que 
Laya escuela á distancia y en condiciones adecuadas.

La ley establecerá la sanción penal con qne se ha de conminar á los 
padres y guardadores al cumplimiento del deber que en este punto les 
incumbe.

La enseñanza tecnológica será también gratuita. La literaria y la su
perior sólo lo serán on concepto de premio, para cierto número de alum
nos que la ley señale.

Undécima.—Costearán la instrucción pública:
Los alumnos, oon la retribución que satisfagan.
Los establecimientos, con las rentas que posean y las que lleguen á 

adqnirir,
Los Munioipios, satisfaciendo los gastos de instrucción primaria de 

¡os niños de ambos sexos.
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Lbb provinoiae, gostenieado la segunda enseñanaa y la de Bellas Artes, 
y prestando aasilio á los pneblos en cuanto ¿ las de primeras letras.

El Estado, auxiliando á los pneblos y provincias en sus respectivos 
gastos, asi como á las Academias y Sociedades científicas oficialmente 
reconocidas.

Los Municipios y Diputaciones provinciales podrán fundar otros es
tablecimientos de instrucción distintos do los que tienen obligación de 
sostener, una vez cubiertas las necesidades de éstos y prévia autoriza
ción del Gobierno.

Duodécima.—£1 profesorado público constituye una carrera faculta
tiva, en la cual se ingresa por oposición, salvo los casos qne determine 
la ley, y se asciende por antigüedad y méritos contraídos en la eneo- 
OanzB.

No podrán ser separados los profesores sino en virtud de sentencia 
judicial ó de expediente gubernativo, en los casos que la ley sefiale, y 
oyendo á los interesados y al Real Consejo de Instrucción pública.

La ley determinará la forma en qne se ha de extender á los profeso
res de loe Institutos el derecho de jubilación.

Los de primera enseñanza continuarán gozando el derecho de snsti- 
tncion en los pueblos en que no se les señale jubilación por el respec
tivo presupuesto.

Décimatarcera.—Para fundaré regir un establecimiento dedicado á 
la enseñanza, se necesita:

Ser español; tener 35 años; estar en el goce de los derechos civiles y 
políticos, y no incurso en loe casos de incapacidsd que marque la ley: 
y, finalmente, destinar al objeto un local que reúna las convenientea 
condiciones higiénicas, atendido el número de alumnos.

No podrán los extranjeros fundar ni regir establecimientos de ense
ñanza sino en casos muy especiales, y prévia autorización del Gobierno, 
la cual eerá revocable.

Décimacuarta.—El Ministro de Fomento es el jefe superior de la ins- 
trucoiob pública.

La administración central de la misma corre á cargo de la Dirección 
general del ramo.

La local está encomendada á loa rectores de las Universidades, jefes 
de los respectivos distritos universitarios.

£1 Real Consejo de Instrucción pública es en la materia el Cuerpo 
conanitivo permaneuto del Gobierno.

El universitario lo es del rector.
Para el fomento do la instruocion pública habrá Juntas provinciales 

y municipal^, bajo la presidencia de las autoridades que la ley eeñale.
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Serán auziliares de eataa mismas, las Juntas de vigilancia que se for

marán, compuestas de padres de familia 6 de señoras.
Bécimaquinta—Se organizará la inspección de instrnccion pública en 

todos sus grados, sin peqnicio de la que corresponda á los diocesanos 
en la enseñanza católica de las escuelas,

Décimasexta,—Los cargos de inspector y  de rector son incompatibles 
con el ejercicio del profesorado. La ley determinará las condiciones in
dispensables para obtenerlos. Los catedráticos qne sean nombrados 
para los mismos, conservarán sus derechos para volver á serlo; pero no 
podrán visitar como inspectores la escuela de qne procedan sino en el 
caso do haber cesado de antemano y definitivamente en el profesorado.

Déeimasátinia.—La ley determinará las atribuciones de las autorida
des civiles y ene relaciones con las del ramo.

Décimaoetava.—A fin de facilitar la introducción en España de los 
adelantos qne las ciencias ó las artes puedan hacer en otros países y am
pliar y perfeccionar la enseñanza de las escuelas públicas, subvencio
nará el Gobierno á alumnos sobresalientes ó á profesores distinguidos 
qne hagan en el extranjero los correspondientes estudios.

Déoimanovena.—Con el mismo objeto y el de conservar los riquezas 
artísticas, científicas é indiutríalcs, el Gobierno sostendrá las acade
mias, museos, bibliotecas, archivos ,y couservatorios, y procurará la 
creación de nuevos establecimientos semejantes, enya organización, en 
lo posible, se enlace con la de los que actualmente exieten.

Vigésima. — Las corporaciones de la Índole anteriormente expuesta 
pueden ser oficiales y privadas.

El Estado determinará la organización de laa primeras y ejercerá su 
intervención respecto á las segundas, en loa limites marcados por la 
Constitución y las leyes que forman en complemento.

Vigésimaprimera.—Las bibliotecas y archivos de carácter general es
tarán á cargo del Cuerpo especial del ramo,

La ley determinará las relaciones que deberán existir entre los jefes 
de los establecimientos de enseñanza y loe de las bibliotecas unidas ó 
afectas á los mismos.

Vigésimasegnnda.—En todas las cabezas de partido habrá bibliotecas 
populares.

Se establecerán en ellas lecturas públicas sobre pnntos y temas de uti- 
tidad general qne designe la Junta municipal respectiva.

Art. 3.° Se autoriza asimismo al Gobierno para disponer de las sn- 
inas comprendidas en el presnpnesto del año enonómico corriente para 
la instrucción pública, del modo qne fnere necesario para la ejecución 
de la ley.

Biblioteca Regional de Madrid



78
Art, 3.* El Gobierno dará oportnnaraente cuenta á las Córtes del dbo. 

que baga de esta autorización.
Madrid 29 de Diciembre de 4876.—C. E l Conde de Toreno.

Este proyecto de bases fué reproducido en el Congreso de 
los Diputados en 27 de Abril de 1877 por el Sr, Conde de To
reno, Ministro de Fomento.

DICTAMENES DE LA COMISION
SOBIIR II. PR07KCT0 DI BASES TABA I,A Í.EY DE INSTECCCION PÚBLICA.

Diclámm de de Mayo de 1877 sobre el proyecto de bases reproducido por 
el Sr, Ministro de Fomento para la ley de Instrucción píiblka.

Al Conoreso.—La Comisión encargada de examinar el proyecto de 
ley de bases para una de Instrucción pública, lo ha estudiado atenta y 
cnidadosamente, teniendo la satisfacción do bailarlo conforme á lo que 
la experiencia aconseja y ánn la necesidad reclama, si ha de organizarse 
la ensefianza con el acierto y solidez de que depende el progreso de las 
ciencias y las artes, elevándose á la altara propia de una nación que ate
sora glorioeas tradiciones uaiversitariae, qne alcanza merecido concepto 
por sus escuelas especiales, y que tanto espera de la propagación y per
feccionamiento de los estadios tecnológicos y do las profesiones indus
triales.

Convencida plenamente la Comisión de la urgencia de una reforma 
dirigida á organizar lo qne está por deagracia harto léjos del debido 
concierto, estima qne las bases presentadas, que tienen en sn abono el 
voto autorizado del Consejo de Instrnccion pública, resuelven atinada
mente el árduo problema, sentando los fundamentos sobre que deberá 
descanear la futura legislación del ramo.

Adoptan, pues, los diputados qne suscriben las bases todas, si bien con 
algunas modiñeaciones, que se encaminan á esclarecer, más bieu qne al
terar su sentido, poniendo en evidencia su verdadero espirito. Aceptan 
desde luégo el principio de la libertad tal como se establece en el pro
yecto del Gobierno, seguros de que, garantidos con especial esmero, aal 
el derecho de los alumnos como la verdad do su instrnccion, á tenor de 
lo que se previene en la base sexta, ha de prestar eficaz auxilio á la en
señanza pública.

La baso novena ha sido en parte objeto de nueva redacción, la cual, 
en sentir de los infrascritos, ha de ser snficiente á disipar acerca de ella

r
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todo géoero de dadae. La enseñanza pública dará natura! cabida al es
tudio de las teorías y sistemas, que forzosamente han de surgir del mo- 
Timieuto intelectual que agita el mundo; pero se abstendrá de rombaHr 
hs dogmas y la moral de la religión del Estado, así como de presentar como 
verdad cieníijtca lo que esté en desacuerdo con las doctrinas de la Iglesia 
católica.

Consecuencia ineludible de la tolerancia religiosa establecida en la 
CoRStitoqion y de preceptuarse que la doctrina católica sea parte esen
cial de la enseñanza de primeras letras, es consentir que loe disidentes 
del culto católico puedan crear escuelas especialee para ellos, sin que por 
esto les sea licita la propaganda. Del propio modo, y comprendiéndose 
entre las asiguatnras de la segunda enseñanza la religión y moral, ha 
sido necesario conceder á los disidentes la dispensa de asistir ¿ la res
pectiva clase.

La Comisión, pnes, sin descender á explicar en este dictámen las de
más pequeñas alteraciones introducidas para completar y determinar 
mejor ciertas bases, confía que el Congpreso, apreciando el deseo que la 
ha animado del acierto, se servirá aprobar el siguiente

PROIBCTO DB L ÍY .

Artículo \ ,* Queda el Gobierno autorizado para formar y promul
gar ana ley de Instrucción pública con arreglo á las signientes

BASES.

Primera.—La enseñanza se divide en los tres periodos de primera en
señanza, segunda enseñanza y enseñanza superior.

La primera enseñanza comprende las nociones rudimentales de más 
general aplicación á loe usos de la vida. Será incompleta donde las cir
cunstancias no permitan darla en toda sn extensión.

La segunda enseñanza se divide en literaria y tecnológica.
La literaria comprende los conocimiontte máa indíspeneabiee á la 

cnltnra del espíritu y prepara para el ing^reso en el estadio de las carre
ras superiores. Se agregarán á ella los estudios profesionales que con
sistan esencialmente en la ampliación ó aplicación de aquellos conoci
mientos.

La tecnológica difunde entre las clases populares los conocimientos in
separables de toda edncocion humana y  prepara para el ejercicio de las 

'artes y oficios.
La superior se divide en universitaria y especial.
Segunda.—La segunda enseñanza literaria comprende latín, lenguas 

vivas y  elementos de literatura, filosofía y ciencias. Su estudio dará de-
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recho al título de Bacbilíer en Artes, previos los correspondientes ejer
cicios. Los que omitieren el latín, podrán obtener, prévio esámen ge
neral, una certificación de estudios.

La ley determinará para qué carrera se ba de requerir el titulo de 6a- 
cbillor y para cuáles bastará la certificación de estudios.

Tercera.—La enseñanza será oficial, privada 6 doméstica.
La privada podrá ser reglamentaiia ó libre.
El Gobierno dirigirá la oficial, intervendrá directamente en la regla

mentaria, vigilará la libre y limitará en acción respecto á la doméstica á 
lo que exijan el respeto á la moral y la protección de las personas.

Cuarta.—Los estudios domésticos adquirirán carácter académico me
diante loa mismos ejercicios y pruebas que los oficiales.

En ellos se comprenderán sélo loa primeras letras y la parte puramente 
especulativa y teórica de la segunda enseñanza.

Los demás estudios hechos en el hogar doméstico, quedarán equipa
rados á los de la enseñanza libre, con el pago de iguales derechos de 
matricula.

Quinta.—En la enseñanza privada podrán hacerse todos los estudios 
que comprende la oficial.

La reglamentaria producirá efectos académicos, para lo cual se hallará 
sometida al Gobierno en lo concerniente á matrícula, textos, programas, 
material de enseñanza, exámenes y carácter académico de los profesores, 
así como en lo relativo á la higiene y la moral.

Sexta.—La libre podrá también producirlos, prévio el pago de iguales 
derechos que los que gravea la enseñanza oficial y mediante el exámen 
y aprobación por el órdan reglamentario de las asignaturas cuya revá
lida se pretenda.

El tribunal que deba presidir dichos actos y la forma en qne hayan de 
tener efecto, serán objeto de disposiciones especiales.

Las asignaturas asi revalidadas dan opcion á los grados académicos, 
de igual modo que las ganadas en la enseñanza oficial.

Sétima.—La enseñanza oficial so da únicamente en los establecimien
tos públicos. Tienen este carácter aqnelloe cuyos jefes y profesores son 
nombrados por el Gobierno ó sus delegados, cualquiera que sea, en todo 
ó en parte, la procedencia de los fondos con que se sosteDgan.

Octava.—Serán objeto de determinación expresa las materias que ha 
de comprender cada uno de loa distintos ramos de enseñanza, el órden 
de las asigneturas y el tiempo que haya de invertirse en su estudio.

El Real Consejo de Instrucción pública propondrá oportnnamente at 
Gobierno los programas generales, en qne se determinará la extensión 
y limites de cada asignatura.

Biblioteca Regional de Madrid



8i

Lob programas particulares de los profesores habrán de eslar en ar
monía oon ellos.

La enseñanza se dará con textos aprobados per el Gobierno á con
sulta del mencionado Consejo.

Su número no será limitado. Se exceptúan: el Catecismo, que habrá de 
ser de la diácesisj la Gramática y la Ortografía, que serán las do la Aca
demia. Los estadios posteriores á la licenciatura se exceptúan de lo dis
puesto en estábase.

Novena.—La doctrina católica es parte esencial de la enseñanza y 
educación en las escuelas de primeras letras.

Los disidentes del culto católico podrán establecer escuelas especiales 
para los que profesen sus creencias religiosas.

La religión y la moral católicas se comprenderán en la segunda ense
ñanza; pero los hijos de los que profesen religión distinta, previa decla
ración de sus padres, no tendrán obligación de asistir á la cióse de la 
respectiva asignatura.

La enseñanza superior será puramente científica; pero debiendo que
dar en ella siempre á salvo el dogma y la moral de la Iglesia católica.

Décima.—La primera enseñanza es obligatoria y será gratuita para 
los que no puedan pagarla. Deberán asistir para adquirirla á los escue
las públicas los qne no acrediten recibirla privadamente, siempre que 
haya escuela á distancia y en condiciones adecuadas.

La ley establecerá la sanción penal con qne se ha de conminar á los 
padres y guardadores al cumplimiento del deber que en este punto les 
incumbe.

La enseñanza tecnológica será también gratuita. La literaria y la su
perior sólo lo serán en concepto de premio, para cierto número de alum
nos qne la ley señale.

Undécima,—Costearán la instrucción pública:
Los alumnos, con la retribución que satisfagan.
Los establecimientos, con las rentas que posean y las que lleguen á 

adquirir.
Los Municipios, satisfaciendo los gastos do instrucción primaria de los 

niños de ambos sexos.
Las provincias, sufragando los gastos de la segunda enseñanza, de Ja 

profesional, y de la de Bellas Artes, y prestando anxílio á los pueblos 
en cnanto álas de primeras letras.

El Estado, sosteniendo las Universidades, escuelas snperiorea ó espe
ciales, y  auxiliando á tos pueblos y provincias en sus respectivos gastos, 
asi como á las Academias y Sociedades cientifioas oficialmente recono
cidas.
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Loe Manicipios y  Diputaciones proTÍnciales podrán fondar otros esta* 
blecimientoB de instrucción dietintos de loa que tienen obligación de aoa- 
tener, una vez cnbiertas lea neceaidadee de éatoa y prévia autorización 
del Gobierno.

Duodécima.—El profeaorado público oonatitnye una carrera faculta
tiva, en la cual se ingresa por oposición, aalvo loa casos que determine 
la ley, y ae asciende por autigúedad y méritoa contraidos en la enae- 
fianza.

No podrán ser separados los profesores sino en virtud de sentencia ju 
dicial ó de expediente gubernativo, en loa casos que la ley aeñale, y 
oyendo á los interesados y al Real Ooneejo de Instrucción pública.

La ley determinará la forma en que se lia de extender i  loa profeao- 
rea de loa Institatos el derecho do jubilación,

Loa de primera enaeOanza continuarán gozando el derecho de auati* 
tucion en los pueblos en que no se les seSale jubilación por el respectivo 
preaupneato.

Décímatercera,—Para fundar ó regir nn eatablecimiento dedicado á la 
ensefianza, se neceaita:

Ser eapafiol; tener afioa; estar en el goce de los dereclioa civiles y 
politicoB, y DO incurso en los casos de incapacidad qne marca la ley; y, 
finalmente, deatinar al objeto un local que reúna las convenientes con
diciones higiénicas, atendido el número de alumnos.

No podrán loa extranjeros fundar ni regir oetablecimientos de enee- 
fianza sino en casos muy especiales, y prévia autorización del Gobierno, 
la cual será revocable.

Décimacuarta.—El Ministro de Fomento es el jefe snperior de la ins* 
trnccion pública.

La administración central de la misma corre á cargo de la Dirección 
general del ramo.

La local está encomendada á los rectorea de üníversidades, jefes 
de los respectivos distritos univorBitarios.

El Real Consejo de Instmccion pública es en la materia oí Cnerpo 
consultivo permanente del Gobierno.

El universitario lo es del Rector.
Para el fomento de la instrucción pública habrá Juntas provinciales y 

municipales, bajo la presidencia de las autoridades qne la ley sefialc.
Serán auxiliares de estas mismas, las J  untas de vigilancia qne se for

marán, compuestas de padres de familia ó de sefioras.
Décimaquinta.—Be organizará la inspección de la instrucción pública 

en todos sus ramos, ejerciendo loa diocesanos la que por en ministerio 
les corresponde respecto á la enseñanza católica, asi en las escuelas de
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primeras letras como en loe demás cstablecimientoe en qne ao d¿ la ofi
cial ó reglamentaria.

Décimaaexta.—Los cargos de inspector y de rector son incompatibles 
con el ejercicio del profesorado. La ley determinará las condiciones in
dispensables para obtenerlos. Los catedráticos que sean nombrados para 
los mismos, conserrarán sus derechos para volver á serlo; pero no po
drán visitar como inspectores la escuela de que procedan, sino en el 
caso de haber cesado de antemano y definitivamente en el profesorado.

Déoimasétima.—La ley determinará las atribuciones de las autorida
des civiles y BUS relaciones con las del ramo.

Décimaoctava.—A fin de facilitar la introducción en EspaOa de los 
adelantos que las ciencias á las artes puedan hacer en otros países y am
pliar y perfeccionar la ensoCanza de las escuelas públicas, podrá sub
vencionar el Gobierno á alumnos sobresalientes ó á profesores distingui
dos que hagan en el extranjero los correspondientes estudios.

Décimanovena.—Con el mismo objeto y el de conservar las riquezas 
artísticas, científicas é industriales, el Gobierno sostendrá las acade
mias, museos, bibliotecas, arcliivos y conservatorios, y procurará la 
creación de nuevos establecimientos semejantes, cuya organización, en 
lo posible, se enlace con la de los qne actualmente existen.

Vigésima.—Las corporaciones de la índole anterionnente expuestas 
pueden ser oficietes y privadas.

El Estado determinará la organización de las primeras y ejercerá su 
intervención respecto á lee segundas, en los límites marcados por la 
Constitución y las leyes que forman su complemento.

Vigéeimaprimere.—Los archivos históricos, bibliotecas públicas y 
museos de antigüedades, estarán á cargo del Cuerpo facultativo de estos 
ramos. Se ingresará en él por oposición, salvo los casos que determine 
la ley y se ascenderá de igual modo ó por antigüedad en la forma que 
la ley sefiele.

Laley determinará las relaciones que deberán existir ontre los jefes 
de los establecimientos de enseñanza y los de las bibliotcoae unidas ó 
afectas á los miamos.

Vigésimasegnnda.—En todas las cabezas de partido habrá bibliotecas 
populares.

Se eetableoerán en ollas lecturas públicas sobre puntos y temas de nti- 
lided general que designe la Junta municipal respectiva.

Art. 2.° Se autoriza asimismo al Gobierno pare disponer de las su
mas comprendidas en el presupuesto áet año económico corriente para 
la inetruccion pública, del modo que fuero necesario para la ejecución 
de la ley.
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Árt. 3.° El (xobierno dará oportanameote cuenta á las Oórtes del uso 

que haga de esta antorizacion.
Palacio del Congreso 43 de Mayo de 4877.— Antonio de Mena y  Zor

rilla, presidente.—El Marqués de Trives.—Lorenzo Domínguez. —Ban> 
tos de Isasa.—Juan Quxila López.—El Conde de Caniliae de Torneros, 
secretario.

Diotámm de 4 9 de Mayo de 1877, nuevamente preeeniado sobre el proyecto 
de ley reproducido por el Sr. Ministro de Fomento estableciendo bases 
para la formación déla de Inslimceion pública.

Retirado el anterior dictámen, la misma Comisión, firmando 
como individuo de ella el Sr. D. Joaquín Nuñez de Prado, y 
dejando de hacerlo el Sr. D. Santos de Isasa, le reprodujo, sin 
más alteración, que el aumentar á los tres artículos del pre
cedente un articulo m ás, que llevaba el lugar de 2.', y que 
decía así:

«Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para plantear de una vez ó por 
partes la reforma de la enseñanza pública, con arreglo ¿ las anteriores 
bases.s

Dictámen defnitivo de 9 de Marzo de 4 878 sobre el proyecto de bases para 
la ley de iTistruccion pública.

Al Cohobo . — La Comisión nombrada para dar dictámen sobre el 
proyecto de ley presentado por el Gobierno áe S. M. para la reforma 
de la instmccion pública ha esuninado de nnevo y con todo detenimiento 
este importantísimo asunto, que con sobrada razón despierta el público 
interés, y da cuya feliz solución dependen el progreso de los estadios y 
el provechoso concierto de tendencias y aspiraciones qne en nobilísimo 
palenque procuran contribuir, aunque por diversos modos, al desarrollo 
y mejoramiento de la ensefianza.

Los preceptos consignados en los artículos 44 y 43 de la Constitución 
del Estado obligaban en primer término á definiry establecer las bases 
de relación entre la tolerancia religiosa proclamada y la instrucción pú- 
biioa quo en loe estableoimlentos dirigidos por el Gobierno ba do darse 
ú la juventud; miéntras que 1a libertad de elegir profesión y aprenderla 
como mejor parezca, juntamente con la de fundar y sostener estableoi- 
miontos de instmeoion <5 de educación con arreglo á las leyes, exigía
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por otra parte que ae determinaaea las condioioses y  modoa de au ejer
cicio.

La Comisión, que ba creido conveniente iatioducir algunas modiñca- 
cionee en el proyecto sometido á au ezámen, lo ha oonaíderado perfec
tamente conforme á la Conatítucion del Estado en loa doa puntea capi
tales y  esencialfsimos que so acaban de indicar, y  por lo mismo ba en
tendido quo debía aceptar por en parte, y  proponer al Congreso la apro
bación de las bases que ae dirigen al cumplimiento y  desarrollo do aque
llos preceptos conatitucionales.

En conaecnencia, podían fundarse, como ya ae han fundado algunos, 
cnantoB establecimieutoe librea de enaefianza pueda desear y sostener el 
interés privado. De au noble concurrencia con loa establecimientos pú
blicos oficiales deben esperarse los progresos que el eatímnlo y la com
petencia producen, y que en beneficio común ban de redundar. La in
tervención del Gobierno en tales establecimientos no pasará los limites 
de la inspección que sin duda alguna le corresponde en cuanto pneda 
afectar á la moral, á la higiene ó al órden público.

Entre tanto, con mayor motivo ahora que en épocas de restricción re- 
iigiosB, la enaefianza oficial habrá de ser conforme, como lo fué siempre 
en Espafia, á lar«%ion católica, apostólica, romana, que es la religión 
del Estado, en lo tocante al dogma y á la moral; porque ni la Constitu
ción permite otra cosa, ni seria tolerable por ningún titulo que el servi
cio del Estado fuese opuesto al Estado mismo, en materias y cuestiones 
que por su elevación é  importancia afectan demasiado á sus más primor
diales intereses.

Considerado el proyecto bajo otro ponto de vista, ó sea en las que sin 
impropiedad podrían llamarse su parte técnica y administrativa, la Co
misión entiende que las bases propuestas satisfacen las necesidades de 
este importautisimo ramo y podrán servir cumplidamente para la re
forma qne el estado actual de la enseñanza reclama. El autorizado voto 
del Consejo de Instrucción pública que las abona, es valiosa garanda de 
aciertojy las consideraciones que las justifican, demasiado óbvias, á 
juicio de la Comisión, para permitirle no detenerse á exponerlas y deta
llarlas.

A un fin oomun conspiran todas ellas: al de difundir y perfeccionar 
ios conocimientos, no sólo en un elevado órden científico y literario, 
BÍuo también, y  con más empefio si cabe, en aquellas epiicaciones y  
modestos destinoe; que, mejorando los artes, los oficios y las profesio
nes industriales, han de contribuir poderosamente al mayor bienestar de 
las clases populares.

La Comisión, pues, sin descender á explicar pormenores, confia en
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qae et Coagreao, apreciando el deseo do acierto qae la ha animado, se 
aerrirá aprobar el siguiente

PBOTEOTO DB LSI.

Articulo i .* Se autoriaa al Gobierno para reformar la legislación de 
instrucción pública con arreglo á las eiguientee

BASES.

Primera.—La onsefianr.a as divide en tre# períodos: primera, ense- 
fianza, segunda enseCanza y  ense&anza superior.

La primera enseñanza compreude las nociones rudimentarias de más 
general aplicación á los usos de la vida.

Forman propiamente la segunda enseñanza, los estudios generales in
dispensables á la cultura del espíritu, que ampliando la primera ense- 
Banza, sirven también de preparación para ¡as facultades, profesiones 
especiales y carreras superiores. Se consideran como de segunda ense
ñanza loa estudios qne tienen por objeto difundir los conocimientos úti
les para la mejora de las artes y oficios; los de aplicación de ciencias 
que habilitan para el ejercicio de profesiones industriales, y loa necesa
rios para el magisterio de la primera enseñanza.

La ley determinará la clasificación de unos y otros wtndios, los títu
los 6 certificados académicos que por ellos puedan obtenerse, y la apti
tud legal que confieran para determinadas profesiones ó para el ingreso 
en estudios superiores.

La enseñanza superior comprende loa de ampliación de ciencias, le
tras y artes, y los qne habilitan para el ejercicio de profesiones cien
tíficas.

Segunda (<).—La enseñanza será oficial y libre. La primera se dará 
en estableciraientoa públicos y en loa privados qne so sometan al régi
men oficial. La segunda podrá darse en el liogar doméstico ó en estable
cimientos que se fundan y rijan independientemente.

Tercera.—Tienen el carácter de establecimientos públicos oficiales los 
costeados en todo é en parte por el Estado, las provincias ó loa pueblos. 
Sus jefes y profesores serán nombrados por el Gobierno é sus dele
gados.

Cuarta (4 ].—La enseñanza oficial abrazará todos los periodos expresa
dos en la base primera, y será conforme á la religión del Estado en lo 
tocante al dogma y á la moral.

(1) Véase m is adelante U  enmienda del 6r. Perier. 
(2} Idem id.
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La ley determioará, sin pequicio de las modificaciones que la expe

riencia y el progreso de los estudios exigieren, los dirersos ramos de 
CODocimientoB de la enseñanza oficial, el órden de las asignaturas y el 
tiempo que ha de inTertirse en su estudio.

Los programas generales, A consulta del Real Consejo de Instrucción 
pública, fijarán la extensión y limites de cada asignatura. Se dará la 
enseñanza por textos aprobados por el Gobierno, oyendo al expresado 
Consejo; sn número será ¡limitado. Se exceptúan el Catecismo, qne ha
brá de ser el de la diócesis, y  la Gramática, que será la de la Academia 
Española.

Los estudios posteriores á la licenciatnra en las Facultades no estarán 
sujetos á textos ni á programas generales; mas los profesora darán sn 
programa particular.

Quinta.—Loa establecimientos prÍTados de enseñanza, sometidos al 
régimen oficial, podrán abrazar todos los periodos determinados en la 
base primera. Sus estudios producirán efectos académicos, prévio el 
pago de derechos y mediante examen en loa establecimientos públicos 
oficiales á  que estuviesen incorporados. Sus jefes y profesores tendrán 
los títulos académicos correspondientes, y sus programas y textos segui
rán las disposiciones relativas á la enseñanza oficial.

Sexta ( t ).—La enseñanza libre puede abrazar, como la oficial, todos 
los periodos mencionados en la base primera.

Para fundar ó regir un establecimiento de enseñanza libre, sólo se 
necesita ser español, tener veinticinco años de edad, hallarse en el goce 
de los derechos civiles y políticos, y finalmente, destinar al objeto un 
local qne reúna las convenientes condiciones higiénicas, atendido el nú
mero de alumnos.

La inspección del Gobierno respecto á los establecimientos de ense- 
finnza Ubre se limitará á lo que afecta á la moral, á la higiene y al órden 
público. Loe estudios hechos en enseñanza libre podrán obtener caiáotei 
académico, prévio el pago de iguales derechos que los qne graven la 
enseñanza oficial, y mediante el exámen y aprobación de ios mismos 
por el órden reglamentado.

Los programas de exámen, los tribunalee que han de juzgar dichos 
actos, los establecimientos oficiales en que pueden tener lugar, las épo
cas en que hayan de verificarse, y la diversa manera de su celebración, 
según se trate de revalidar asignaturas aisladas ó de aspirar á títulos ó 
grados académicos, serán objeto de disposiciones especiales.

(1} Véase m ás adelante la enmienda del Sr. Parier.
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Sétima (4).—Los estudios de enseUanza doméstica sólo comprendoián 
la primera ensefianza y la parte especulativa y  teórica de la enseñanza. 
Para obtener efectos académicos habrán de someterse á loa mismos ejer- 
ciciosy pago de derechos que loa oficialea. Loa demás que se hicieren en 
el bogar doméstico quedarán equiparados á los de la enseñanza libre.

Octava (3).—No serán examinadoa de religión loa que la profesen 
distinta de la del Estado, prévia declaración propia, si fuesen mayores de 
edad, ó de sus padres ó guardadores, si estuvieseu en la menor edad.

Novena (3}.—No podrán los extranjeros fundar ni regir estableci
mientos de enseñanza sino en casos muy especiales, y prévia antoriza- 
cion del Gobierno, la cual será revocable.

Décima (4).—La primera enseñanza es obligatoria y será gratuita 
para los que no puedan pagarla. Deberán asistir para adquirirla á las es
cuelas públicas los quo no acrediten recibirla privadamente, siempre que 
haya escuela á distancia y en condiciones adecuadas.

La ley establecerá la sanción penal con que se ha de conminar á los 
padres y guardadores al cnmplimiento del deber que en este punto les 
incumbe. Será también gratuita la segunda enseñanza en los estudios de 
artes y oficios, pero no en los demás que comprende. Éstos y los de la 
superior lo serán solamente en concepto de premio para cierto número 
de alumnos que la ley señale.

La doctrina católica será paite esencial de la enseñanza y educación 
en las escuelas de primeras letras.

Undécima.—Costearán la instrucción pública:
Los alumnos, con la retribución que establecerá la ley.
Los establecimientos, con las rentas que posean y las que lleguen á 

adquirir.
Los Municipios, satisfaciendo los gastos de instrucción primaria á los 

niños de ambos sexos.
Las provincias, sufragando los gastos de la segunda enseñanza en to

dos sus romos y conceptos, y  prestando auxilios á los pueblos en cuantu 
á las de primeras letras.

El Estado, sosteniendo las Universidades, escuelas superiores ó espe
ciales, y auxiliando á los pueblos y provincias en sus respectivos gastos, 
asi como á las Academias y Sociedades científicas oficialmente recono
cidas.

|i  '

(1) Véase més adelanto la  enmienda del Sr. Perier.
(2) Idem, id.
(3) Idem , id,
(4) Idem, id.
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Los Municipios 7 Diputaciones provisoiaiee podrán fundar otros es
tablecimientos de instrucción distintos de tos que tienen obligación de 
sostener, una vez cubiertas las necesidades de éstos, y  préTÍa autoriza
ción del Gobierno.

Duodécima.—£1 profesorado público constituye una carrera facnlta- 
tiva, en la cual se ingresa por oposición, salvo los casos que determine 
la ley, y se asciende por antigüedad y  méritos contraidM en la ense- 
sefianza.

No podrán ser separados los profesores sino en virtud de sentencis 
judicial d de expediente gubernativo, en los casos que la ley señale, y 
oyendo á los intereeados y al Real Consejo de Instrucción pública (1}.

La ley determinará la forma en que se ha de extender á los profesores 
de los Institutos el derecho de jubilación.

Los de primera enseñanza continuarán gozando el derecho de snstitu- 
oion en loe pueblos en que no se les señale jubilación por el respectivo 
presupuesto.

Déoimatercera.—El Ministro de Fomento es el jefe superior de la 
instrucción pública.

La administración central de la misma corresponde á la Dirección ge
neral dol ramo.

La local está encomendada á los rectores de las ünivereidadea, jefes 
de los respectivos distritos universitarios.

£1 Real Consejo do Instrucción pública es en la materia el Cuerpo 
consultivo permanente del Gobierno.

£I universitario lo es del Rector.
Para el fomento de la instrucción pública habrá Juntas provinciales y 

municipales, bajo la presidencia de las autoridades que la ley designe.
Serán auxiliares de estas mismas las Juntas de vigilancia que se for

marán , compuestas de padres de familia ó de señoras.
Décimacuarta (2).—Se organizará la inspección de la instrucción pú

blica en todos sus ramos, ejerciendo los diocesanos la que por su minis
terio lea corresponde respecto á la enseñanza oatálica, en los estable
cimientos en que se dé la oficial.

Déoimaquinta.—Los cargos de inspector y de rector son incompati
bles con el ejercioio del profesorado. La ley determinará las condiciones 
indispensables para obtenerlos. Los catedráticos que sean nombrados 
pura los mismos conservarán sus derechos para volver á serlo; pero no

(l. Véase más adelanto la enmienda dol Sr. Uarqués de Pidal.
(3) Véase más ndelantr la enmienda de! Sr. Alrarez (D. Fernando).
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so
podrán TiBÍtar como inspectores la escaela de que procedan, sino en el 
caso de haber cesado de antemano j  definitiTamente en el profesorado,

Dácimasexta.—La lejr determinará las atribuciones de las autoridades 
civiles en sus relaciones con las del ramo.

Décimasétima.—A fin de facilitar la introducción en Eepafia de los 
adelantos qne las ciencias ó las artes puedan hacer en otros países, y  
ampliar y  perfeccionar la onsefiansa de las escuelas públicas, podrá sub
vencionar el Gobierno á alumnos sobresalientes ó á profesores distin
guidos que hagan en el extranjero los correspondientes estudios.

Décimaoctava.—Con el mismo objeto y el de conservar las riquesas 
artisticas, científicas é industriales, el Gobierno sostendrá las acade
mias, museos, bibliotecas, archivos y  conservatorios, y procurará la 
creación de nuevos establecimientos semejantes, cnya organización, en 
lo posible, ae enlace con la de los que actualmente existen.

Décimanoveua.—Las corporacionee de la Indole anteriormente ex
puesta pueden ser oficiales y privadas.

El Estado determinará la organización de las primeras y ejercerá su 
intervención respecto de les segundas en los limites marcados por la 
Constitución y las leyes.

Vigésima.—Los archivos histéricos, bibliotecas públicas y muscos de 
antigüedades estarán á cargo del Cuerpo facultativo de estos ramos.

Se ingresará en él por oposición, salvo los casos que determine la ley, 
y se ascenderá por antigüedad y méritos en la forma que la ley sefiale.

La ley determinará las relaciones que deberán existir entre loa jefee 
de los establecimientc» de ensefianza y los de bibliotecas unidas ó afec
tas á los mismos.

Vigésimaprimera.—En todos los pueblos cabezas de partido habrá 
bibliotecas populares.

Se establecerán en ellas lecturas públicas sobre puntee y  temas de uti
lidad general qne designe la Junta municipal respectiva.

Art. 2 .' Se autoriza al Gobierno para disponer de las sumas com
prendidas en el presupuesto que rija en el próximo a&o ecanómico para 
la instrucción pública, del modo qne fuero necesario para la ejecución 
de la ley.

El Gobierno dará cuenta oportunamente á las Córtes del uso qne haga 
de esta antorizacion.

Palacio del Congreso 9 de Marzo de tSTS. — Santos de Isasa, presi
dente.—Joaquín Nufiez de Prado.—El Marqués de Trives. — Juan 
García López. — Lorenzo Domínguez. — El Conde de Canillas de Tor
neros, secretario.
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(Apéndice 11.° a l núm, 27 del «Diario de Seeiones»  
en  la  legislatura de 1877.)

Enmienda del Sr. Perier á la ( a «  novena del dicldmen sobre el préselo 
de ley de Inslrutxion pública.

Los Diputados que susetibea tienen el honor de proponer al Congreso 
la siguiente enmienda en el proyecto de bases para la ley de Instrucción 
pública.

La base novena se redactará de este modo:
«Novena. —La ensefisnza oficial estará de acuerdo en lo concerniente á 

la moral y al dogma con la doctrina católica y con lo dispuesto en el 
articulo 3.* del Concordato de 1851.»

Palacio del Congreso 16 de Mayo de 1877.—CárlM María Perier.— 
Miguel García Camba.—Pelayo de Campa. —Pedro P. Sala.—Francisco 
Belmente.— Miguel Alonso Pesquera.— El Duque de Almenara Alta.— 
Eduardo Garrido Estrada.

Esta enmienda fue reproducida por su autor en la Legisla
tura de 1878 y aplicada á la base cuarta del dictámeu definitivo 
de la Comisión.

(Apéndice 2.* al núm. 27 del <Diario de Sesiones»  
en  la  legislatura de 1878.)

Enmiendas del Sr. Perier al dicldmen definitivo de la Comieion sobre el 
proyecto de ley eetabhciemdo baeet para lafomMcion de la de Inetruocion 
pública.

Los Diputados que suscriben tienen el honor de presentar al Congreso 
las siguientes enmiendas al art. 1.° del dictámen de la Comisión sobre 
el proyecto de bases para la ley de Instrucción pública.

La baso segunda se redactará asi:
«Segunda.—La enseñanza oficial se dará en establecimientos públicos 

y en los privados que se suieten al régimen oficial (1).>

(I) A la base 4.* se aplicó en esta legislatura la emnienda precedente, que en la 
legielatura anterior correspondía í  la base 9.', según el anterior dictamen de la 
Comisión.
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La base sexta se redactará de esta manera:
«Sexta.—Para fnndar 6 regir nn establecimieoto privado de ense- 

fianza, aunque no sea de los sometidos al régimen oficial, es menester 
ser espafiol, de 25 afios de edad, hallarse en el goce de loa derechos civi
les y  politices y destinar al objeto un local de las debidas condiciones 
higiénicas. El Gobierno podrá inspeccionar lo relativo á este punto y á 
Ib protección de la moral y el órden público,

La ensefianza privada podrá obtener carácter académico, prévios el 
exámen y demás requisitos que se estableoerán en la ley y en los regla- 
mentos.s

La base sétima se redactará del siguiente modo:
«Sétima.—La enseñanza doméstica estará sujeta á Isa reglas do la pri

vada en lo tocante al modo de adquirir el carácter académico.»
La base octava se suprimirá.
La base novena se suprimirá.
La base déoima se redactará on esta forma:
«Décima.—La primera ensefianza y la de artes y oficios será gratuita 

pa.sloB que no puedan pagarla. El Gobierno y los Ayuntamientos esta
rán obligadosá establecer escuelas de primera enseñanza en todo grupo 
d.) población, sea aglomerada ó diseminada ¡ y la ley y los reglamentos 
■ eterminarán los estímulos oportunos para lograr la general asistencia 
á las mismas de los niños que no reciban la enseñanza doméstica. La 
doctrina católica será parte esencial de la enseñanza y educación en las 
escuelas de primeras letras.»

Palacio del Congreso 23 de Marzo de 1878. — Carlos María Perior.— 
Miguel García Camba. — Jerónimo Antón Eamirez.—Joaquín Pontes y 
Contreraa. —Diego González Conde. — El Marqués de Montoliu. — José 
Mannel Díaz de Herrera.

(Apéndice 2.* al núm, 24 del «Diario de Sesiones»  
en la legislatura de 1878.)

Adidon del St. Marquée de Pidal al párrafo 2.“ de la baae 12.*

a Es deber del cargo de los profesores no contradecir con sus actos 
püblioos fuera de la enseñanza laa doctrinas fundamentales, á que deben 
atenerse en eus explicauiouea de la cátedra.»

Palacio del Congreso 18 de Marzo do 1878.— El Marqués de Pidal.— 
El Marqués do Montoliu.— El Marqués de Hoyos. —El Conde del LIo- 
bregat. — Hipólito Fluat. — Elias Porez Laessaña. — El Conde de Via- 
manuel.
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(Apéndice 3.<» al núm. 22  del «Diario de Sesiones»  
en  la  leg islatora  de 1878.)

Enmienda del Sr. Alvarez (D . Fernando)  á la base <4.*

Se organizaré la inspección de la Inetraccion pública en todos loa ra
mos, ejerciendo los diocesanos la que por en nsinisterio lea corresponde 
conforme á lo dispuesto en el art. 2 del Concordato vigente. El Go
bierno les facilitará los medios de realizarla dándoles la repreeentacion 
debida y necesaria en el Consejo de Instmccion pública y en las Juntas 
provinciales. Para desempeñar el magisterio y  el profesorado es nece
sario justificar bnena conducta religiosa y moral.»

Palacio del Congreso <6 de Marzo de 1888. — Femando Alvarez.— 
Félix Berdugo. — El Duque de Almenara Alta. — Alejandro Pidal y 
Mon.—El Maqués de Montoliu.—Luis Monans,—Cláudio Moyano.

Proí/eeto de ley de Instrucción pública en España m  1878.—i^Múmen de 
la» emniendae presentadas en la discusión del Concfreso de los Diputado».

A to d o  e l p ro y ec to ,

Del Sr. Clavijo. (No reproducida después de presentado el dictámen 
definitivo.)

Del Sr. Conde y Luqne.

A to d o  e l a r tic u lo  1 . '

Del Sr. Polo. (Retirada en la sesión de 12 de Abril de 1878.) — Del 
Sr. Rute,

A la  b aso  1 , '

Del Sr. Vicnfia al párrafo último, — Del mismo á toda la base.— Del 
Sr. Bosch (D. Alberto), al párrafo 3.«— Del Sr. Nieto Alvarez á toda 
la base.

A  la  b aso  3.*

Del Sr. Perier á toda la base.

A la  b ase  4 . '

Del Sr. Perier á  toda la base.— Del Sr. Moreno Nieto.

A la  b aso  8 .‘

Adición del Sr. Moreno Nieto.
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A la  b a ta  8 . '

Del Sr. Perier á toda la Lase.— Del Sr. Arnau id. id.— Del 8r. Condo 
de Llobregat al párrafo 4.°—Del Sr. Hernández 7 López al párrafo 4.‘— 
Del Sr. Conde de las Almenas al párrafo S.°

A  la  b aea  7 . '

Del Sr. Perier á toda la base.— Del Sr. Arnau id. id.—Del Sr. Aman 
base 8.* adicional.

A U  b ese  8 .‘

Del Sr. Perier á toda le baae.

A le  b aee  &.*

Del Sr. Perier á toda la baae.

A  la  b e se  1 0 . '

Del Sr. Perier á toda la base.

A  la  bese 1 1 .'

Del Sr. álojano al párrafo 5.*—Del Sr. Soldevila á loe párrafos 3.°, 4.° 
7 6.*—Del Sr. Boscb 7 Fustegueras al párrafo 3."

A la  b a se  1 3 .'

Del Sr. Jiménez 7 García á toda la base.—Del Sr. Loa Arcos id. id.— 
Del Sr. Vioufia al párrafo t —Del Sr. Marqués de Pidal al párrafo 2,*— 
Del Sr. Mo7ano al párrafo 4'."—Del Sr. Nieto Alvarez al párrafo i.*

A  la  b a se  13.*

Del Br. Neira Florez al párrafo 3.°

A  la  b aee  1 4 . '

Del Sr. Alvarez (D. Fernando) á toda la baso.—Del Sr. Vicuña idem 
ídem.—Del Sr. Moreno Nieto idem id.

A  la  b ase  Ib .*

Del Sr. Vicnfia á toda la base.

A la  b a se  1 7 .'

Del Sr. Conde de Rascón á toda la base.

r
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SECCION HISTORICA.

PROGRAMA CRONOLÓGICO V BIBLIOGRÁFICO RE HISTORIA liNiVERSAL.

E D A D  C R I S T I A N A .

SECaON V.— ÉPOCA V.

LECCION XLIII.
Los Césares, loa Flavios y  los AntoDisoa (14 A. de J.-192 O. de J.),

Tiberio (li-37).—La redeDcion.—Fundación de la Iglesia (33).—Ca- 
lígula (37'í1).—CUndio (41 -54).—Nerón.—Primera persecución contra 
loa cristianoa (54-68). — Luchaa inteatinaa. — Galva. — Otón. — Vitelio 
(68-69).

Loa Flavioa.— Veapaaiano (69-79).— Tito (79-81). — Domiciano (81 - 
96). — Nerva (96-98). — Trajano (98-117), — Esplendor del Imperio.— 
Adriano (417-138).

Loa Antoninoa. — Antonino Pió (138-161).—Marco Aurelio (161- 
180).—Cómodo (180-192).—Perlinas.

LECCION XLIV.
l a s  letras en Roma durante el primer periodo del Imperio.

Elocuencia y  ñloaoffa romana. — C icerón.- Hortensio.— La filosofía 
en Boma.— Caractóree que la diatinguen. — Epicúreos. -  Platónicos.- 
Eacépticoa. — Batóicos. — Nuevaa academiaa. — Filósofos moraliatas.— 
Epitecto.—Séneca.—Marco Anrelio.

(t) Véase el cuaderno anterior.
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ErnditoB é historiadores. —Julio César.— Salustio. — Tito Livio. — Tá
cito.—Suetonio.

Poesía.—Virgilio.—Horacio.—Ovidio.—Lucano.

Obras que deben caneulíarsepara el estudio de las lecciones 43 y 44.

F. de Champagay, Los Césares, dos tomos, Roma y la Judea, un  tomo, Los Anto- 
ninoa, tres tomos.—L. de Tillemonl. Historia de loa emperadores de los seis pri
meros siglos, Paris, 1720, seis tomos.— Crevier, Historia de los emperadores ro
manos desde Augusto hasta Constantino, París, 1750.— Historia de loa 
emperadores romanos, París, un tomo. — CAar Canlú, Historia universal, 
tomo ii.—Tenneman, Historia de la flloaona, París, 1839, tomo i. — Pierran, His
toria de la literatura la tina , un tomo.

LECCION XLV.

El despotismo miliar (193-284).

2.* El Imperio en venta.— Didio Juliano (193-196). — Emperadores 
nombrados por la guardia pretoriana y por tas legiones (193-322).- 
Alejandro Severo. — Fundación de la monarquía neo-persa (222-236).—
Maximino.—Los tres Gordianos (235 244).—Pilipool Arabe (244-249)._
Deeio.—Invasión de los Godos (249-25l).—Guerraa intestinas (251-263). 
Valeriano (253-259).—Guerras contra los godos y persas. — Anarquía y 
división del Imperio (259-270).— Últimos emperadores nombrados por 
las legiones (270-284).

Obras que deben cmsulUa^e para el estudio de esta lección.
I.is citadas en las lecciones anteriores, y  especialmente puede consultarse Crisier, 

Historia de los emperadores romanos desde Augusto basta Constantino, Pa
rís , 1750, doce tomos.

191

LECCION XLVI.

Emperadores oolegas (281-395).

3.° Diúcleciano y su constitución política.—Nneva organización del 
Imperio (284-305).—La Tetrarquia (286 305).—Último trinnfo celebra
do en Boma.—Abdicación de Diocleciano y sn colega Maximino (303- 
305).—Nuevos Césares.—Constaucio Cloro.—Su muerte.—Constantino.— 
Seis emperadores ¿ la vez.— Gnerras contra Magencio.—Edicto de 
Milau y BUS consecuencias (305-324).—Reinado de Constantino el Gran
de (324-337).—Fundación de Constantinopla (330).—Nueva orgnizacion 
política del Imperio.—Conversión y muerto de Constantino (337).—Divi
sión del Imperio entro los hijos de Constantino (337-350).—Constancio 
(350-361).—Insurrección de Juliano.—Juliano el apóstata (361-363).— 
Persecución contra los crietianos.—División del Imperio.—Vnleutiniano 
y Valente (364-376).—Establecimiento de loa visigodos en el Imperio.—
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Muerte de Valentínisno (378-378).—Teodosio el Grande.—Guerras con
tra los Godos (379-394).—Piadoso zelo de este Emperador por el Cris
tianismo.—División definitiva del Imperio Bomann.

LECCION XLVI!.
K1 Imperio de Occidente hasta su caída [1IE6-476).

i,"  Extensión del Imperio de Occidente.—Reinado de Honorio (395- 
i23).—Estilicon.

Invasión de loe pueblos germánicos (395-408).— Invasión de los visi
godos, vándalos, alanos y  snevos (408-416). — Reinado de los visigo
dos en la Aquitania (416-433).—Aecio y Bonifacio.

Conquista de Africa por los vándalos (433-449).—Acolo en las Gallas 
(430-450).

Conquistas de Atila.—Batalla de Cbalons (481-455).
Desmembración y caída del Imperio de Occidente (455-476).

LECCION XLVIII.
Historia Interna del Imperio romano en el segiuidc, tercero y  coarto periodo 

de BU historia.

Instituciones sociales y políticas. — Jerarquía civil y militar.— Ré
gimen mnnicipal. — Hacendados. — Impuestos. — Estado de las perso
nas.—El ejército.

Estado moral é intelectual.—Decadencia de las letras.—Esfuerzos ¡le
chos pera su regeneración. — Definitiva corrupción y aniquilamiento de 
la literatura latina.

Ciencias.—Bellas artes.-Su estado en Boma.—Obras públicas.-Mo
numentos.—Escultura.—Pintura.—Consimcciones urbanas.—Música.

Consideraciones sobre las causas que ocasionaron la mina del Imperio 
romano.

Obras qus deben consullarse para el eslttdio de loe lecciones 46, 47 y  48.

.4. La Iglesia y el Imperio romano en el siglorv, París, seis tomos.—
Amadlo Tierry, Historia de Roma en el siglo v, doe tomos; Historia de Atila y  de 
sus sucesores.—.4resdí, León el Grande y su eiglo, París, 18%.— Piirron, Litera
tura latina, un tomo.—CAor Canln, Historia universal, tomo n.

LECCION XLIX.¡
El cristianismo.

Fundación de la Iglesia [63-46). — La Iglesia basta la primera porse- 
oucion (45-67).

Circunstancias que favorecieron la propagación del cristianismo.
7
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CironnBtaocias deefavorabicB i  la misma. — Las pereecuoioDes (64- 
913).—Los herejías.

Literatura eclesiistica.—Tertuliano.—San Agustín.—Orígenes.—Lac- 
tancio.—San Jerónimo.

Poetas cristianos.-Juvenco.— Prudencio.— Organización de la Igle
sia.— Ritos.

Obras que deben conmliarse para el estudio de esla lección.
DorlUngir, Manual de historia de !a Iglesia, Bruselas, 1839, tomo i. —tílem paga- 

niamo y judaismo, 183S.—Idem, El Cristianíamo y la Iglesia, 1883.—.<?íOg,Hiato- 
ria unUersiil de la Iglesia, ItOl. — ritínnoef, Memorias para servir í la  Historia 
eclesiástica en los seis primeros siglos, París, — de Snhsmes,
Origen de la iglesia romana, Paria, 1830.

H I S T O R I A  M E D I A .

SECCION VI.— ÉPOCA VI.
Desde la  oaida del Im perio  rom ano de Occidente h a s ta  Cario Magno 

(4 7 6 .8 0 0 .)

LECCION L.
Los pueblos bárbaros (600 A. de J.-á'O D. de J.}.

Nociones geográficas y etnográficos.
Loa celtas.__Tribus en que ae dividían. — Vicisitudes de los pueblos

célticos (600 A. de J,-18 D. de J .j.—Iustituciones.—Religión y civili- 
zaciou.

Origen de los slavoa.-Su historia (primer siglo A. de J.-cnarto D. de
J .) .—Institucione8.—Religión.—Costumbres y civilización.

Loa germanos. — Las tribus primitivas. — Primeras gnorrss entre loa 
germanos y loe romanos (113 A. de J.-70 D. de J.). — Los pueblos ger
mánicos dorante el segundo siglo de la Era cristiana. — (Juerras do los 
germanos y romanos hasta la invasión de los bunnos (211-376), — El 
grupo oriental de las tribus germánicas (212-376).—lustitucionea socia
les y políticas.—Religión.—Costumbres.

Los hunnos (376).— Primeras emigraciones (3*7-426). — Atila. — Sus 
conquistas.—Su muerte (445-453).

Los pueblos germánicos hasta la caída del Imperio romano de Occi
dente.

Obras que deben consultarse para el estudio de esla Uccion.
ZiKrKp, Historia da la Edad-media, París, \fm.-PelloHHer, Historia de los celtas. 

Paria, 1T71, ocho tomos.— Tlerry, Historia de loa galos, 1810, dos tomos.—roaar
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Maofi. Histori» lie IrlnniU, Lovaina, 1833, temo í .—  D ifjin lm íli, Ensayo de une 
Historia geneaWirica de los celtas.—ífAaysí, Los Países-Bajos dates y después de
la dominación romana, dos tomos.—^o¿a/an'i,A nti^eüadeaslaTns. dos tomos._
Idem, Origen délos alaros, dos tomos.—Poíofíy, Historia primitiva de los pne- 
blns de la R u sia ,-ffe ís ífs /ír . La Rusia, la Polonia y la Finlandia, París. 1835.— 
Palaehy, Historia de la Bohemia. — PawUU Historia de la Oalia meridional, Pa
ria, 1838. — üíWiier. Historia de la Edad-media, 1833. —Sor/A, Historia primitiva 
de la Alemania.

LECCION LT.
1.08 pueblos germanos liasta su conversión ai catolicismo (476-600).

Preliminares,—El reino de loa vieigodoe (476-600).—Amalarico II,_
Conversión de loa visigodoe (526-586).

Loaborgofieses.—8n reino hasta sii reunión con los francos (436-534). 
Los suevos liasta su reunión con los visigodos (406-585).
Los vándadoB. — Fnndacion de sn reino (499-477), — Destrucción del 

reino de los vándalos (477-534).
Cambios ocurridos en la población de Alemania.—Los alemanes hasta 

su sumisión por Oárlos Martel (453-728).
Los tnringioa. — Destrucción de su reino por los francos y los sajo

nes (470-530).
Los sajones hasta Cario Magno [590-803).
Los anglo-sajones en la Gran BretaSa.—La Heptarquia (4H-594). 
Los ostrogodos ántes de su establecimiento en Italia (454-488).— 

Odoacro (476-490).— Reinado de Teodorico (489-526).— El reino de los 
ostrogodos hasta su destrucoion (596-534).

Obras que deben conmllarse para el estudio de esta lección.
Faiiriel, Historia de la Galia m eridional.-Za/«ss<í, Historia de España, tomo i.— 

Edición económica.— Fíe y  F o ií««e, Historia general del Languedoc, París, 
tomo t.—  AscitacA , Historia de los visigodos, Francfort, 1621.—PlancAer y  U erlf, 
Historia de BorgoSa, Dijon, 1739.—AfercKí, Historia délos v&ndalos, París, 18?7.— 
P apncora t, Historia de la dominación de los víndaloe en Africa, Berlín, 1837.— 
/ .  H . U uUtr, Las tribus alemanas y sus orígenes, Berlín, 1842.—Zinyorf, Historia 
de Inglaterra, París, 1823, tomo u —T%mer, Historia de los anglo-sajones, 1588, tres 
tomos. — Poijyraw, Orígenes y progresos de los Estados ingleses, Lóndres, 1832,

LECCION LII.
1,08 loDgbbardos y los francos (4SI-613).

Los gépidos, loe hérulos y longobsrtíos (454-568).— Conquistas de 
los longobsrdoa en Italia (568-571).—Loa losgoboidos hasta su conver
sión (571-591).

Loe francos ántes de Clodoveo (340-481 ).—Glodoveo.—Fundación del 
reino de los francos (481 -511). — Loe hijos de Clodoveo. — Clotario I  
(511-558).—División y guerras inteetinas hasta el advenimiento de Oo
tario II  (561-G13).
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Obras que deben consultarse para el estudio de esta lección.
Oalllaá, Memorias biatóricas ;  criticas sobre loa io n ^bardos, en Isa Memorisa de 

la  Academia de Inacripcionea, tomos xxxii zxxt y x tm .—Zíb, Historia de Ita
lia  traducidaal francés, tomo i.—ií«r«<ori. Analea de Italia.—Jíoeí/cr, Manual 
da Historia déla  Edad-media.—Kalírtti» Geíía Francorun, Paria, 1646, tomo :.— 
Ztenial, Historia de Francia, tomo t.—U itierou , Historia de las instituciones me- 
roTloglaa, Paria, 1349.

LECCION LUI.
Loa bárbaros hasta Cario Magno @70-K!8).

La Iglesia y los emperadores romanos.—El arrianismo (313-507).
La Iglesia y los pueblos germánicos (476-590).
Origen de la vida monástica (251-480,. — San Kenito (494-528). — Su 

regla.
Estado del mundo al advenimiento al solio pontificio de San Gregorio 

el Maguo.—Zelo de San Gregorio y gloria de su pontificado (590-604).— 
Principioa de la conversión de los anglo-sajones (576-624).— Lucha 
entre el cristianiamo y el paganiamo hasta la conversión del pueblo 
(624-670).— Influencia del cristianismo sobre los anglo-sajones.

Los reinos anglo-ssjones. — So reunión bajo el cetro de Egberto 
(670-802).

LECCION LIV.
Coutinuacion de la  anterior.

Reoaredo el católico.—Esplendor de su reino (586-601).—Liuva I I .— 
Debilidad interior del reino (601-641).—Sisebnto.— Proscripción de los 
judíos, — Ultimo periodo de esplendor y decadencia del reino basta la 
conquista de los árabes (641-711).

Conversión de los longobardos (571-661).—Guerras intestinas.— Ad
venimiento de Luitgrando (662-712).—Guerras de los longobardos con
tra los griegos (712-749).—Intervención de los francos en Italia.—Con
quista del reino de los longobardos (749-774).

Los francos hasta la muerte de Dagoberto I  (613-638).— Loa mayor
domos del palacio hasta la batalla de Tostry (638-687).—Pepino de He- 
ristal (697-714).—Cárlos Martel (714-741).— Sus hijos (741-752). — Pe
pino el Breve (752-768).

LECCION LV.
Carácter, costumbres y  legislación de loa bárbaros.

Preliminares.—Carácter y eoatumhres de los bárbaros.—Pasión por la 
guerra. — Nobleza. — V alor.-A m or á la libertad.— Creencia en otra 
vida._Sencillez de costumbres.—Bespeto á la mujer.
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Diferencias entre las costnmbres de los germanos y  de los romanos. 
Grado de cnitura que en particular tenían los visigodos y  ostrogodos. 
Oultnra de los fraocos y  de los anglo-sajones.
Legislación de los pueblos bárbaros.— Caractéres generales de su le

gislación.
Caracteres especiales de la legislación visigoda.
Legislación ostrogoda.
Legislación lombarda.
Legislación gombola.
Caractéres particulares de las legislaciones Sálica y  Bipuaria. 
Legislación anglo-sajona.

Obra$ que deben conenltaree para el eelndio de la* leccione* 63, 54 y  55.

t e w e n t ,  Estudios sobre la Historia de la humanidad.— DoelUngsr, Manual de la 
Historia de ia Isflesia, Bruselas, 1(09, tomo — Historia Universal de la 
Iglesia.— TiUemont, Memorias para ilustrar la Historia eclesiástioa de loe prime
ros siglos.—D enysde S u  Historia de Gregorio el Grande, Rouen, 1199.—
Moellir, Manual de la Historia de la Edad-medís. —Zts^ard, Antigüedades de la 
Iglesia angio-sajona, París, lü íí .—A m d o r  de lo tS io t ,  Historia crítica de la lite
ratura espaSola, tomo }.—£ a /« en li. Historia de España, tomo i.— Ouitoí, Histo
ria de la c iv i l iz a c ió n P orte , Historia de los Alcaldes de Palacio bajo los re^es 
Merovingioa, Haaobre, 18i9.—ZinM aen, De Fruncorura mejore domus.—AVioiísy, 
Historia del Derecho romano en la Edad-media, París, 183U, tomo i.

LECCION LVl.

El Oriente desde la muerte de Teodosio hasta la desmembración 
del califato árabe (400-300).

El Imperio griego.—Su estado interior y sos enemigos.
La monarquía neo-persa hasta Cosroee (336-631).
El Imperio griego hasta el cisma de Zenon (395-474).— Cisma de Zu- 

non y de Atanasio.— Justiniano.— Su carácter.—Sus reformas legisla
tivas en el interior. — Desarrollo del arte. — Guerras y conquistas en el 
exterior. — Juicio general sobre Justiniano y su gobierno (627-565).— 
Sus sucesores hasta Heraclio.—Guerra con los persas (610-633).

Primeras conquistas de los árabes ( 6 3 2 - 6 4 1 Guerras entre los grie
gos y los árabes.

Luchas intestinas hasta el advenimiento de León III (641-717).— 
León ni. — Los Iconoclastas (747-741 — Benacimiento del Imperio
hasta la caída de loa Isauros (741-800).

O bras que deben co m u lta rse  p a r a  e l  eeludio de  e s ta  lección.

Le Beau, Historia del Bajo Imperio, Paris, 1833.— Biblioteca Uriental.— 
S ü te s lr i  de Sarp, Memorias sobre diversas antigüedadesdelaPersia, Parla, 1193,— 
Durup, Historia de la Edad-media.—Confii, Historia universal, tomo u .- O r lo -  
¡an, Historia dei Xiereclio romano.
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LECJION I-Vll.
ContíQuacion de la  anterior,— Los árabes (609-150).

Situación ¡r descripción geográfica de la Arabia.
Los árabes ántes de Mnboma.
Mahoma (609-633).—Su vida y su doctrina.
Primeras conquistas de los árabes.—Destrucción de la monarquía neo- 

persa (632-64Í).—Conquistas marítimas.—Guerras civiles.—División de 
los mnsnlmanes (644-661).—Guerras civiles bajo los primeros califas de 
la dinastía Omeya (661-693).—Conqnista en Asia, en Africa y en Espa- 
Qa.—Esplendor del califato (693>730).—Su decadencia.—Guerras civiles 
hasta ios Abasidas (730-750).

Obra¿ que deben coneul/aree para el eitudio de esta lección.
F rísn il, Cartas sobre los árabes áotas delialamismo, París, I8¡n.—Sileettre áe Sary, 

Diversos acootecimientoa de la Historia de loa árabes áetes de Mahoma. en las 
Hemorias de la Academia de Inscripciones, tomo xlvii!, — O efn itr, Vida de Ma
homa, 1132, Arasterdara. — D'Herbetot, Biblioteca oriental.—Doellingtr, La Beli- 
gion de Mahoma, Ratisbona, 1831. — D oty, Historia de los musulmanes en Es
paña, traducción de Castro, tomo i.

LECCION LVm.
Cario Magno.

Los hijos de Pepino el Breve. — Oárlos y Carlomnn. — Muerte de este 
último (771).—Guerras en Italia (773-787).—Primeras gnerras contra los 
sajones (773-780).— Conquista de la Sajonia (783-799). — Paz de Seltz 
(803). — Guerras contra los árabes en España (778-813). — Batalla de 
Boncesvalles.—Guerras contra los avares,—La Marca del Este (788-791). 
—Guerras contra los daneses y los slavos (804 811).—La Banta Sede.— 
Revueltas en Roma (554-768).—Coronación de Cario Magno (800).

El Imperio cristiano de Occidente y la Santa Sede. — Origen de la 
soberanía temporal del Romano Pontífice.—Cario Magno, emperador.— 
Su pensamiento político.—Los hijos de Cario Magno.—Su muerte (814). 

Juicio sobre la renovación del Imperio de Occidente y su signifi-

LECCION L!X .
Urganizacion iuterior del imperio de Cario Magno.

CoQStitacion política. — Carácter de la monarquía. — Campos de Ma
yo.—Objeto de estas asambleas.—Personas que las compotiian.—Legis
lación. — Capitulares de Cario Magno. — Cambios importantes introdu
cidos por este emperador en la organización del Imperio. — Digpridades
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ducales.—InatítucioD de los comisarios regios.—Sus stribucioaea.— Or
ganización del ejército.—Nobleza fendal.

Las letras antes de Cario Magno.—Literatura cristiana.— Sn superio
ridad en cnanto al fondo sobre la pagana. — Causas que detuvieron el 
movimiento literario durante los siglos lU, iv y v.— Las letras se refu
gian en los monasterios.—Egborto.—Alcnino.—Pedro de Pisa.

Medidas adoptadas por Cario Magno.— Enseñanza primaria. — Ense
ñanza superior.— Trivium. — Cnatrivium.— Concurso prestado á Cario 
Magno en esta empresa por el clero, y en especial por loa obiepos.—Be
llas artes.— Arquitectura,— Estilo romano bizantino.— Su origen.— La 
música.—Escuelas de Metz y de Soissons.

Obras jue deben contuUane para el eetúdio de las leccitmee 58 y 59.

Qaillatú, HlBloria de Cario Magno, París, 1819. — ffrasM, Historia de Cario Magno, 
París, 1819.—ü«W er, Historia de la Edad-media, cap. 8 . '— iJKniy, Historiada la 
Edad-media, libro l. '.c a p s . 8.® y 9.®— Qosulin, Poder del Papa en la Edad- 
medU.— ¡laU trt, El V t^e .—Sarigny, Historia del Derecha romano en la Edad- 
media.— Historia de la civilización en F ra n c ia .-¿aioáor d i ¡os S íes, His
toriada la literatura española, tomos i y ii. — Ozasam, La civilización cristiana 
entre los francos.-¿s-bref, Disertación sobre Aleuino considerado como restau
rador de las letras en Occidente.

sEcaoN vu. — vn.
D esde la  m u e r te  d e  C ario  M agno  b a s ta  G regorio  V i l  ^814-1073),

LECCION L.X.
Sucesores de Cario Magno [181-lUÜO).

Causas de la decadencia del Imperio,—Luis el Piadoso.—truerras ex
teriores (819-825).—Negocios de Italia.—Guerras intestinas.—División 
del Imperio (818).—Primera guerra civil (830).— Ultimas guerras civi
les.—Muerte de Lndovico Fio.—Guerras de sus liijos.—Tratado de Vet- 
dun (840-SÍ3).

Los reinos Carlovingios hasta su separación definitiva.
El reino del Centro (843-869).—La Italia.— Los Soberanos Pontífice» 

y Luis 11(833-868).
La Francia bajo Carlos el Calvo.— Guerras intestinas.— Asamblea de 

Kiersy (843-877).— Cárlos el Calvo emperador.— Sus sucesores hasta el 
advenimiento de Cárlos el Gordo (875-884).

La Alemania bajo Lnis el Germánico y sus hijos (843-888).
Cárlos el Gordo.—Reunión del Imperio de Cario Magno bajo el cetro 

de este principe (882 888).
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Lo3 norraaados y los sarracenos. — Instituciones y costumbres de los 
normandos.—Sos expediciones (819-912).

Conquistas de tos sarracenos (814-972].
Los bIbtob y los magyares.
El reino de Moraeia hasta su reunión á la Bohemia (825-906).
El reino de Bohemia hasta su dependencia del Imperio genuánioo 

(816-950).
Los polacos hasta la fundación de su reino (840-1028).
£1 reino de Hungría (883-1000).

Ohrat que deben coneultarte para el eetudio de esta lección, 
f r a n t in ,  Ludovioo Pió y su  siglo, París, 1838, dos tomoe.—D eppiof, Historia de las 

erpediciones maritimas de los normandos.—Idem. Historia de los normandos.— 
i fa lM ,  Historia de Dinamarna.—Síyaatid, Historia de la invasión do los sarrace
nos en la  Saboya, en el Piamonto y  en Suiza, París, 1888. —áospíl, Historiada 
Polonia, Hamburgo, IMO.—iíaílaM , Hiatoriade los magyares.— La nación 
húngara.

LECCION LXI.
Continuación de la anterior.

Estado político de la Francia bajo loe Carlovingios. — Budo y Cárlos 
el Simple (882-912). — Luchas intestinas. — Roberto de Francia y Ro
dolfo do Borgofia.—Luis do Ultramar (936-934).—Estado político de la 
Francia á la caída de los CarlovingioB.

Los reinos de Borgofia é Italia. — La Borgofia Ciajurana (879-933),— 
La Borgofia Transjnrana y el reiito de Arléa (838-1033).—La Italia hasta 
Berengario I  (888-916). — Luchas intestinas hasta la intervención de 
Otón el Orande [816-951}.

Estado político de la Alemania á la muerte de Cárlos el Gordo (887- 
962).—Loa últimos Carlovingios en Alemania (887-911).

Monarqnia electiva.—Conrado I  de Franconia (911-919).
La casa de Sajonia.—Enrique I  (918-936).
Otón el Grande (936-960). — Fundación del Imperio germánico 

(960-962).

Obras que deben consullarse qmra el estudio de esia lección,
Saiourd, Historia de Francia, París, t S ^ . — Planehtr, Historia general y particular 

de Borgofia, Dljon, 1748.—íoArftacAer, Historia e c l e s i á s t i c a . - H i s t o r i a  de 
Alemania, París, \9Sñ.=U o, Origen de los duques da Alemania.—Ooshi, Historia 
universal, tom oiii. — Anal es del Imperio aleman bajo la casa da Sajonia, 
tomo i.—¡lo r ilí, Enrique I, tomo u .— Kaephe, Otón el Grande, Berlín, 1858.

LECCION LXII.
El Imperio griego (800-1057).

Estado interior del Imperio griego. — Su situación hasta el cisma de 
Focio (802-842) — Basilio I  y sus hijos (867-913). — Luchas intestinas
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bajo el remado de Constantino VII (913-962). — Esplendor del Impe
rio.—Reinados de Nicéfoto, Trimisco y Basilio II ¡963-1023). — Deca
dencia del Imperio.—Cisma de la Iglesia griega (1028-1037).

Obra» qu6 deben ameitltarte para ti eetndio de teta lección.
Le Beav, Historia d«l Bajo Imperio. — BaroniM , Anales eclesiisticos. — Pagi, Cri

tica.—iPsíer, Historia de Focio, Paria, 1813.

LECCION LXm.
Loa Abasidas C ^lO gS).

Estado interior del Califato bajo los Abasidas.—Loa primeros califas 
de esta dinastía (750-816). — La guardia turca. — Los emires al Orara 
(846-946).—Loa turcos Selencydas (977 1055).

Las dinaetias musulmanas en el norte de Africa (788-907).— Los Fa- 
limitas hasta el principio de las Cruzadas (907-1095).

Civilización del Imperio árabe de Oriente.—Comercio.—Poesía árabe 
anterior d los Abasidas. — Las letras durante el Imperio de los Aba
sidas.—Carácter especial de la literatura árabe orienta!.—Las ciencias.— 
Teología.—Filosofía.—Matemáticas.—Medicina.—Bellas artes.

Obras que deben cotaullarse para el estudio de esta leccüm.
ffammer. Historia del Imperio otomano, París, 1835, tomo i.—Idem, La administra

ción civil durante el califato.— íf r u r í ,  Expediciones comerciales de los árabes 
l>ajo los Abasidas, Berlin, 1836,

LECCION I.XIV.
Los árabes en España hasta la ruina del caliEato de Córdoba (7tI-I03I).

Entrada de los árabes en la Península Ibérica.
Gobierno de los emires hasta el Califato (711-765).
Situación délos mozárabes.
Los muladles.
El Califato de Córdoba hasta la muerte de Abderraman II  (755-859).— 

Esplendor de! Califato (912-976).—Su decadencia y disolución definitiva 
(976-1031).

Cultura arábigo-hispana. — Diferencias entre la civilización árabe 
oriental y la civilización árabe occidental. — Sus caractérea comunes.— 
Elementos componeutes de la civilización arábigo-hispana.—Influencia 
de los mozárabes y muladíes en la civilización árabe.—Historiadores.— 
Poesía lírica.—Ciencias.—Flosofia.—Medicina.— Bellas artes.— Arqui
tectura.—Música.—Influencia de la civilización árabe en la espatlola.

O bras que  deben consu ltarse  p a r a  e l estud io  de  esta  lección.

Historia de los musulmanes en Espafis.—Conde, Los árabes en España, Bar
celona, tres tomos,—Fi'iznfor, Historia de los árabes ea Eepaña.—Cardosse, His-
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torta del Africa y  Eapaaa bajo la dominacioo de loa árabea. —A s e i ta e i , Historia 
de loe Omsladss en España, dos tomos. — SIm otut, Siglo de oro de la  literatura 
aribigo-hiapana.—fputfoc, Tésia doctoral sobre la poesía árabe. —jforrso .VIeio. 
Historiadores árabes. — .fráscá, Poesía y  arte de los árabea ea  España y Sicilia, 
traducción de Valera, tres tomos.

LECCIO>' LXV.
La reconquista en España (1Í12-1U551.

El reino de ÁBtúiias.—Pelayo.—Alfonso I  el Católico.—Alfonso II  el 
Casto.—Batalla de Lutos (791). — ReÍDado de Alfonso III  el Mag^o 
(866).—Espíen lor del reino de Astúrias.— Progresos de las armas cris
tianas durante este reinado (866-935).

Estados cristianos independientes. — Origen del reino de Navarra.— 
Otros eetadoB crietisnus independientes á fines del siglo Z.

Vicisitudes de los reinos cristianos hasta la muerte de Sancho el Magno 
rey de Navarra.

Constitución politica de los estados cristianos, — Su carácter social y  
religioso.

Obra» 2US deben conaullaree para el estudio de esta lección.
Caeanilles, Historia de España.— ¿c/Kenr«, Historia general de España.—AmoA»- 

ds ¡Oí S io í, Historia de la literatura española.—V anaae, Historia general de E s
paña.— Historia del Derecho español-

LEOCIÜN LXVI.
El Occidente basta el pontifleado de San Gregorio V il (952-1073).

Estado interior de Francia bajo los primeros Capetcs.— Enrique 1.— 
Felipe I  (1060-H08).—Luchas intestinas.—La tregua de Dios (1043).

Estado de Inglaterra durante el periodo anglo-sajon.—Fundación del 
reino de Inglaterra (803-871).—Alfredo el Grande (871 -901). — Sus su
cesores (901-955).—Conquista danesa (935-1016).—Conquista normanda 
(1016-1066).—Cambio que sufren los normandos en su estado político.

LECCION LXVII.
Continuación de la anterior.

El reino de Dinamarca (885-1047).
Vicisitudes del de Noruega (885-1047).
Suecia (850-1057).
Los normandos en Italia. — Fundación del reino normando de Nápo- 

les y  Sicilia.
El Imperio germánico. — Su estado político. — Otun el Grande (962- 

973).—Otón II y Otón III  (973-1003).—Enrique II —Fin de la casa de 
Sajonia (1003-1024).
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Casa de Francoaia.—Conrado II  (1024-1039).—Enrique III.—La tre

gua de Dios (1039-1056).—Reinado de Enrique lY (1056-1066).
La Iglesia y la Nueva barbarie. — La órden de Cluny (910-1048 ) .— 

Reformas en la Iglesia desde León IX (1049-1073).

LECCION LXV m .

El reudalismo.

Explicación de la palabra feudalismo y de otras con ella relaciona
das. — El feudalismo estudiado como doctrina con relación á la propie
dad.—El feudalismo considerado con relación á las personas. — El feu
dalismo considerado con relación á los caiactéres políticos que lo de
terminan.

Origen histórico del feudalismo.
Estudio critico do esta institución.
SeCores y vasallos.
Feudalismo eclesiástico.
Siervos y villanos.
Inconvenientes del sistema feudal.— Sus ventajas.— Cuadro geográ

fico de la Europa feudal.

LECCION LXIX.

La civilización del siglo ix al xii.

Esterilidad de los generosos esfuerzos de Cario Maguo en pro de la 
civilización.

Renacimiento después del año 1000.—Lengua latina.— Origen de las 
lenguas romancee.

Silvestre II .—Anselmo de Cantorbery.
La caballería.—Su origen.—Su organización y su influencia.
Bellas artes.—La arquitectura.

Obras que deben consultarse para el estudio de las lecciones 66,67, 68 y 69.

Las obras anteriormente citadas en las lecoiones 61 y  62 — Dahlmann, Historia de 
Dinamarca, Hamburgo, 1810. — Jftjífr, Historiada Suecia, Paria, 1815. — ifue/ür. 
Historia de la Edad-media, segunda edición, pág. ST7.— BHrignt/y Historia gene
ral de la  Sicilia.— P agi, Crítica in Baronium,— Baehnier, Regerta Regum aeque 
Imperatorum Romanorum á Conrado I, usque sd Murícum VIL —¿Ve»»!. Histo- 
rís da Alemania bajo los emperadores de la  casa de Franconla, Leipzig, 1828.— 
Doellinger, Historia eolesiietica, tomo u .— Cisar Cea til, Historia Universal, to
mos 111 y  IV.—Daruy, Historia de la Edad-media,—C»iter,Civilizteion de Europa.
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SECaON VIU.— ÉPOCA vm.

D esde e l p o n tificado  d e  S a n  G regorio  V i l  b a s ta  ta  m u e r te  
de  B on ifac io  V IU  (10 7 3 -1 3 0 3 ).

LECCION LXX.
Las inreatidaraa (1073-1197).

Loa doB concilios de Roma (1073-1075).—El Celibato y  la Simonía. 
Guerra délas Investiduras.—Gregorio Vil y Enrique VI (1072-108o).— 

Enrique V.—Su coronación en Roma (1106-1111).—Continuación de la 
guerra de laa investiduras.—Concordato de Wornis (1111 -1122).

Lotario de Sajonia.—Guerra contra los Hohenstaufen (1124-1135).— 
Lotario en Italia (1133-1137).— Conrado III de Franconia (1137-1152).

Federico I  hasta su coronación en Roma (1152-1455).—Grande exten
sión del poder imperial.— Primera guerra de Federico Barbaroja contra 
las ciudades lombardas y la Santa Seda (11S3-1164). — Insurrección de 
la Lombardía y  nueva guerra contra el Imperio (1163-1 i69). — Ultimas 
guerras del Imperio en Italia basta la paz de Venecia (1174-1177).— 
Guerra contra Enrique el León.—Muerte del emperador Federico Barba- 
roja (1177-1190).

Enrique IV.—Su advenimiento al trono de Ñipóles (1190-1197).

Obras que deben consultarse para el estudio de esta lección.
Voifft, Oregorio VII y  su  siglo, París. 1832.— DoeiüHfeT, Rcsúmen de historia ecle

siástica, tomo n .— 0osiHn, Poder de los Papas en ta Edad-media.— Manual 
de Historia eclesiietics. — Qereais. Historia de la Alemania bajo los emperadores 
Bnriiiue IV y Lotario III, Leipzig. 1811,—fatimer, Hietoria de loe principes de la 
casa de Hohenetaufen y su  tiempo, Leipzig, 1821, aeie tomos.—Fbiyt, Historia de 
la liga Lombarda y su lucha contra Federico I.

I.EÜCION I-XXl.

Inglaterra y Frauda durante la guerra de las Investiduras (1069-1199).

Relaciones entre Francia é Inglaterra. — Guillermo I  el Conquistador 
(1066-1087). — Guillermo II  el Rojo y Enrique I  (1087-1135).— Guerra 
de sucesión ¡1135-1154),—Enrique II.

La Francia.—Luis VI el Gordo (4104-1137).—Luis VII.—Su divorcio 
con Leonor (1137-1152).

Orígenes del movimiento comunal en Francia y en Bélgica (1056- 
1250).—Ciudadea de origen romano,—Ciudades de origen germánico.— 
Comunes propiauiento dichos,—Intervención de los reyes.—Decadencia
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de loe comunes.—Ciudades de población urbana.—Principios del estado 
medio.—Progresos do la población urbana en A.lemania é Inglaterra.— 
Oposición del derecho feudal y  del derecho consnetudinario.

Enrique II  de Inglaterra.—Querrás con Francia (M5Í-1169).—Tomás 
Becker.—Lucha de Enrique II  contra la Iglesia (H6Í-H74). — Con
quista de Irlanda (1167-H77).

Fin de las guerras con Francia (4187-1189).
Continuación del reinado de Luis VII de Francia (1151-1180). — Las 

tropas mercenarias.—Reinado de Felipe Augusto (1180-1192).
La Inglaterra hasta la muerte de Ricardo Corazón de León (1190-1199)-

Ohraa qae d«h<n comullane para ei estudio de esta lección.
fura la historia de Ing’laterra consi'iltense las obras de Lingard y de I^ppeberí,', 

asi como PAi«íyí, Historia política y jurídica de Inglaterra desde la llegada de los 
normandos, Berilo, 1828.—Para la Historia de Frauda las obras de Daniel, GuUot 
y  Duruy; Se&mltá, Historia de Francia, Hamburgo, 1835, tomo i.—Aayxatwrf, His
toria del derecho municipal en Francia, París, 1829. — ffuU m ann , Las ciudades 
en la Edad-media.

LECCION LXXU.
La Iglesia desde San Gregorio V il hasta Inocencio III (118!>-1193).

Consecuencias de la guerra de las investiduras.
Las órdenes religiosas (1020-1156). — Oamaldulenses. —Cartujos.— 

Bernardinos. — Norbertinos. — Carmelitas. — Benéfica influencia de las 
órdenes religiosas.

Las letras.—La filosofía escolástica.—Nominalistas y realistas.—Abe
lardo y Amaldo de Bresoia.—San Bernardo.

Obras que deben consultarse para el estudio de esta lección.
Ademdsde las obras deDoellingor y Alzog ya citadas, pueden consultarse: 3/on/a- 

¡estisr/, Vida de Santa Isabel.— Cuadro de las instituciones y costumbres 
de la Iglesia en la Edad-media, París, 1S41. — Satlsbíitne, Vida de San Bernardo, 
Paria, 1810, dos tomos.—/ííwwof, San Anselmo de Cantorbery, París, 1853.

LECCION LXXIII.
Las cruzadas 11097-1301).

El Oriente y las Cmzadae.
Los ComnenoB y los Ducas (1067-1081).
Causas de lae Cruzadas. — Pedro el EnnitaOo. — £1 Concilio de Cler- 

mont (1095). —Primera Cruzada. —Toma de Aiitioquía (1097-1098).— 
Toma de Jerusalen (1099).— Fundación del reino de Jerusalen. — Las 
órdenes militares. — Vicisitudes del reino de Jernsalen hasta la pérdida 
de EdeB8(1899-1147).
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La segunda Cruzada (4H7-1448}.—Sus resuitadne.—Saladinci.—Toma 
de Jeruealen (1173-1187).

LECCION LXXIV.
Continuación da la anterior.

Tercera Cruzada.—Expediciou deFedericoIBarbaroja[1137'1190).— 
Expedición de los reyes de Francia é Inglaterra (1190-1192).

El Imperio griego duraute las primeras Cruzadas (1098-1191).
Cuarta Cruzada.—Imperio latino (1199*1201).
Estado político del Asia.
Fundación del Imperio de los Mogoles (1206-1227).—El Imperio Mo

gol hasta su dÍTÍsion [1227-12o9).
La Paleetina hasta la Cruzada de San Luis (1200-1249).
La Crnzada de San Luis.
Fin de las Cruzadas (1249.1291).—Sus resnltados.
Yicisitades del Imperio latino (1204-1261).
Imperio de Nicea y dinastía de los Paleólogos en Constantinopla 

(1206-1301).

Obreu quede!/en eoneultaree para el eeludio de las lecciones 73 ,v 74.
M iebavd, Historia de las Cruzadas, aeia tomos.—M ich a a d f Reinaud, Riblioteca de 

laa Cruzadas. París, 18t9.— La Beav, Historia del liajo Imperio.— H. Prat, Pedro 
el Ermitaño y la primera Cruzada, Paria, H a .—PoHjoulal.. Hietoria del reino de 
Jerusalen, Paría, 18t2. — W ilken , Hiatorla de las Cruzadas, Berlin, 1859.— Jta 
Cange, Historia de Constantinopla bajólos empemdorea latinea, París, 1657.

LECCION LXXV.
Inocencio HI (1108-1216).

Inocencio Til (1198-1216).—Sectas heréticas (1115-1203).—Esfuerzos 
del Papa Inocencio III  para convertir á los Álbigenees ( 1203-1208).— 
CrueiTSB contra los Albigenees (1209-1229). — El Tribunal de la Inqui- 
BÍcioD.— Las órdenes Mendicantes [1211 -1215).—El dnodécimo concilio 
ecuménico.

Obras que deben consultarse para el estudio de esta leccim.
//Krter, Historia del Papa Inocencio III y  su s contempor&neoB, Paría, 1838, trea 

tomoa.— Laeordatre, Vida de Santo Domingo, Paria, 1810.— Aaímas, El protestan
tismo comparado con el catolicismo en sus relaciones con la civlUzaoion europea.

LECCION LXXVI.
El Imperio bajo la casa de Suavia [1198-1267).

(ruerras de sucesión.—Felipe de Suavia (1198-1207).—Otón Brnnswick 
y Federico II  (1207-1214).—Los güelfos.—Loa gibelinos (1214-1250).
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Foderico ir. — Principioa de bu lacha con la Iglesia (121 i-4229).— 

Actividad de Federico II en el reino de Ñápeles y de Sicilia (1218-1229). 
—Lucha de Federico II  contra Gregorio IX (1229-1241).—Ultimos años 
del reinado de Federico II  (1141-1250'. — Funestas consecuencias de la 
lucha de Federico II  contra la Iglesia. — Fin de la casa de Hohenstaa- 
fen (1230-1267).

Ohrae que deben cnnauJlaree para el etíudie de uta Iteáon.

Ijib ohras ya citadas de Hurter, DoelUoger, Alzog, Bohrbacber.—U o tftr . El empe
rador Federico t i ,  Munich. Util.

’lfg cio n  LXXVII.
Francia é In^rlaterra hasta la muerte de San Luis (1199-1372).

Francia é Inglaterra.— Felipe Augusto,— Guerras entre Inglaterra y 
Francia (1200-1214).

Juau I. — Lacha contra la Iglesia (1199-1214).—La Carta Magna 
(1213-1216).

Luis VIII y Blanca de Castilla (1223-1266). — Reinado de San Luis 
(1236-1270).

Menor edad y reinado de Enrique III do Inglaterra (1216-1272).

Ohrae que deben coneultane para el utudio de u ta  lección.

l.inirard, Historia de InplBterrs.— Historia de Francia. — De Bury, Historia 
da San Luis, París, 1773.

LECCION LXXVIll.

El Occidente hasta la  muerte de Bonifacio VIII (1350-18081.

Alemania.—Su estado interior durante el interregno (1236-1273).
La Liga Hanseática y la Liga Ríniana (1210-1233).
La Polonia hasta el reinado de Casimiro el Grande (102-3-1311).
La Hungría hasta la extinción de la dinastía de los Arpadas (1000- 

1301).
La Rusia hasta la conquista de loa Mogoles (862-1240).
Francia. — Felipe III (1270-1285). — Felipe el Hermoso.— Su carác

ter. — Su pensamiento politico. — Disturbios con el rey de Inglaterra y 
con Guy de Dampierro (1294-1301).

Ohrae que deben coneultane para el eetudio de eeia lecciut.

i fa t l í l ,  Historie de la L i^  Hanseática, O inova, 1 ^ .  — SaU ínac, Historia de 
Polonia, Amsterdam, 1751. —Alaílorá, Historia de loe manyares, Viene, 1830.— 
Barom tin, Historia del Imperio ruso, Paria, 1830.—iJonlel, Historia de Francia.
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LECCION LXXIX.
Gsp&Ba desde la  caida del Califato de Córdoba beata la muerte 

de Femando III el Santo (1031-1252).

Espada después de la caída dei Califato de Córdoba.
Situación respectira de árabes y críatianos.
Los reinos de Taifas.
Invasión de los almorávides.
Dominación de los almohades (1031 >4382).
Union de León y Castilla en Femando I. — Impulso dado á la nneva 

monarquía (1036-1109).—Separación de León y Castilla.—Guerra civil.— 
Sus consecuencias.—Conquista de Toledo.—Cambios introdncidos en la 
disciplina de la Iglosia espadóla en el reinado de Alfonso VI.

Monarquía aragonesa.—Don Jaime el Conquistador (1213-1376).
Los reinos de Aragón y de Castilla hasta la muerte de Alfonso VII 

(1109-1157).
Luchas intestina y guerras contra los almohades (1157-1213). 
Castilla bajo el reinado de Femando III el Santo (1217-1252). 
Navarra bajo la dinastía de los condes de Champaña (1234-4274).
El reino de Portngal (1080-1250).
Condiciones del régimen feudal en Castilla y en los demás estados de 

la Península ibérica.

Obras que deben consultarse para el estudio de esta lección.
Som fj/i H istoria de España.—Za/bwiff, Ídem.—Oflzy, Historia de los musulmanes 

en España.—Co«dr, ídem.— Viardot, Idem.—A sciiacA , Historia de España y Por
tugal durante la Invasión de los almorávides.

LECCION LXXX.
La civilización en los siglos xii y xm.

Los viajeros en Oriente y el comercio en la Edad-media.—Industrias 
y culturas nuevas.—Gremios.— Estado de los campos.— Falta de segu
ridad.

Los indios.-Las letras de cambio.
Progresos intelectuales.—Universidades.—Escolástica.—Santo Tomás 

de Aquino.—Duns Scot—Astrología.—Alquimia.—Supersticiones popu
lares.—Literaturas nacionales.-Orlgénes de la literatura castellana. 

Artes.—Arquitectura ojival.

Obras que deben consultarse para el estudio de esta lección.
C/sar Caatú, Historia universal, tomos n i y  iv. — Historia de la Edsifme- 

dia.— Paul ¿aeróla, L s  Edad-media y el Renacimiento.— Temiemam, Historia de 
la Filosofía.—dmtpfor a i los £ les , Hiatorla de la  literatura española, tomos ii y m .

f
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SECCION IX.— ÉPOCA IX.
Desde la  m uerte  de Bonlfaoio V III h a s ta  el origen 

del protestantiem o (303>1517).

LECCION LXXXl.
La Alemania y  la Santa Sede basta el Concilio de Constanza (I903-HI4).

Estado poHtico de la Alemania.—Rodolfo de Hausliourgo (< 273-1291). 
—Adolfo de Nasau (1291-1298J.—Alberto do Austria (1298-1308)—En
rique V il de Luxemburgo (1308-1313).

Estado poHtioo de Italia.—Enrique VII en Italia (1311-1313).
La Suiza y la familia do Haosbourgo (1232-1277). — Alberto de Aus

tria y los suizos (1291-1308). — Origen de la Confederación helvética 
(1308-1389).

Guerra entre Luis IV de Baviera y Federico III  de Austria.—Luis IV 
en Italia.—Sus luchas contra la Iglesia (1323-1347).

LECCION LXXXII.
Continuación de la anterior.

Cárlos IV (1346-1378).—La Bula de Oro.—Wenceslao.-Anarquía del 
Imperio (1378 1400).—Roberto.-Sigismundo (1400-1414).

Traslación de la Santa Sede á A viñon .- Supresión de la Órdou de los 
Templarios (1303-1314). — La Santa Sede bajo la influencia francoaa.— 
Vicisitudes políticas de Boma.—Rienzi (I343-13S4).— Restablecimiento 
de la Silla Pontificia en Roma (1362-1368).

Cisma do Occidente.—División del mundo católico (1378-1409).—Con
cilio de Constanza (1414).—Juan Hus.

Obras deben eonenltarse para el estudio de las lecciones 81 y  82.
Licknotki;, Historia de la  casa de Hausbourgo, 1810. — Eoop, Historia de las ligas 

suizos, Leipzig, 1840. —ifan sa ríl. El emperador Luis IV de Gaviero. — 
Hlalorlade Bohemia, tomo lu , Praga, 16iS. — Aeckitu&, Hietoríadel emperador 
Segismundo, Hamburgo. 1839.—Andnlno, Historia de los soberanos Pontiflcee 
que ban reinado en Avi&on, I T n .— Malnffl^urg, Historia del gran cisma de Oc
cidente, París, 1678.

LECCION LXXXni.
B1 Orlente bosta la toma de Constantinopla por los turcos (ISOO'1453).

El Oriente. — Situación del imperio griego. — Andrónico II  y su hijo 
Miguel IX.-Expedición de catalanes y aragoneses contra turcos y grie
gos.—Andrónico III.—Juan IV (1282-1386).
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Los turcos otomanos hasta el principio de sus conquistas en Europa 
(t32i-1356).

Los griegos y los turcos hasta las conquistas do los mogoles {1356- 
UOO).

Los mogoles.—Tamorlan.—Conquistas do Tamorlan (Í370-U05).
El Imperio griego y el otomano hasta la batallado Varna (4ifl2-tí44). 

—Ultimos tiempos del Imperio griego.— Toma de Constantinopla 
(U44-4453).

Oirás qut deben consuUeo'Be para el eitudio de esta lección.
Le Beau, Historia áel tajo  Imperio.—Jíosíikís, Expedición de catalanes y aragone

ses al Oriento contra turcos y griegos. — ííi« o »  Jíosísn ír, Crónica. — F a ll id a -  
y tr . Historia del imperio de Trebisonda, Munich, 1827. — Lanplet, Instituciones 
políticas y  militares de Tamorlsn, Paría, ITPl.

LECCION LXXXIV.
El Norte de Europa hasta el siglo xvi (1800-1500).

Los pueblos slavos on las costas del mar Báltico. — Conquista de la 
Livonia (997-1237).

Conquista de la Prusia por la urden Teutónica.—Esplendor de la Pru- 
siahajo la dominación de esta órden (1209*1386). — Guerras contra loa 
polacos.-Apoatasía de Alberto de Brandenburgo (1396-1526).

Polonia.—Casimiro III  el Grande (1333-1370).—Beunion de la Litoa- 
nia á la Polonia (1370-1434).

La Polonia hasta el reinado de Bigismundo I  (1444-1507).
La lí usía hasta la invasión de Tamorlan (1236-1393).—La Rusia hasta 

el fin de la dominación de los mogoles (1366-1505).

Obra» que deben coneultaree para el estudio de esta lección.
U offict, Ensayo critico sohre la historia de la  Lovaína, 1817. — Historia de la órden 

Teutónica, por un caballero de la órden, Paria, 1790. — Voípt, Historia de Prusia 
liaste si fin de la dominación da la órden Teutónica, Koenigaberg. \ÍS>, —  S a U f-  
nae, Historia de Polonln.—Íaram íi» , Historia de Basle.

LECCION LXXXV.
Continuación de la  anterior.

La Dinamarca hasta Waldeinar el Grande.—Waldemar I  el Grande y 
6U8 hijos (11.57-1286).—La Dinamarca hasta la unión de Calmar (12S6- 
1797).

La Noruega hasta la nnion de este país con la Suecia (1047-1320).
La Suecia hasta Cirios I  (1037-1160). — La Suecia hasta el adve

nimiento de la dinastía de Folkunger (1160-12B0).—Los primeros Prin
cipes de la dinastía de Folkunger hasta la muerto de Magnns I  (1230-
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1290).—Preponderancia de la nobleza y luchas intestinae hasta la unión 
de Calmar (1290-1397).

Los tres reinos hasta su separación (1397-1448).
Guerras hasta el restablecimiento de la unión por Juan I  (1448-1481 ).— 

Ju a n l.—Gnerras contra los suecos (1481-1S13).—Cristian II  y Gustavo 
Waea.—Apostasia de los tres reinos.

Oirás qut diben eoneullaree para el estudio de esta lección.
¡la lle t, Historia de Dinamares, Paría, 17T8.- C *nr C o««, Historia üniversul.— 

UotUtr, Manuel do la Historia de la Bdai1-medin. — /)wKy, Historia de la Edad- 
media,

LECCION T.TTYVI
Francia é Inglaterra basta el fin de la gaerra de loa cien años (1303-11S4).

Fin del reinado de Felipe el Hermoso (1303-1314).—Los hijos de Fe- 
lipo el Hermoso (1314-1328).

Inglaterra bajo Eduardo I — El país de Gales y la Escocia (1272- 
1307).—Eduardo II .—Luchas intestinas (1307-1327).

Felipe de Valois y Eduardo III  (1328-1338).
Guerra de los cien años. — Sus causas. — Muerte de Felipe de Valois 

(1338-1350).— Reinado de Jnan el Bueno.— Conquistas de los ingleses 
(1350-1364).—Cérlos V y Beltran Du Gnesclin.-Victorias de los fran
ceses (1364-1380).—Minoría y reinado de Cárlos VI.—Luchas intestinas 
(1380-1415).—Continuación de la guerra.—Conquistas de Enrique V de 
Inglaterra (1415-1428),—Juana de Arco (1428-1431).—Expulsión do loa 
ingleses (1Í31-1454).

LECCION LXXXVII.
Francia é Inglaterra hasta el siglo xw ('1451-1515).

La Inglaterra hasta el principio de la guerra civil do ¡as Dos Rosas 
(1422-1453).—La guerra do las Dos Rosas hasta la muerte de Borique VI 
(1453-1471).—Ultimas guerras civiles hasta el advenimiento de los Tu- 
dor (U71-U85).

Situación de Francia después de la guerra do los cien afioa (1453- 
1461).—Reinado de Luis XI (1461-1483).— Cárlos el Temerario.— Cár
los VIII.—Los estados generales en Toura (1483-1498).—La Francia 
hwta el siglo XVI.—Luis XII (1498-1515).

Obras que deben consultarse para el estudio de las lecciones 86 y  87.
I tu s jv s ,  La Francia bajo los primeros Valois, París, 1788. —¿JasiíZ, Historia de 

Francia, Hamborgo, 1840, tomo n .  — £« A rsa á í  Historia d eJuaaade
Arco, París, 1817.—D» Jiosemaiul, Historia dalas guerras civiles do Inglaterra,— 
D iB aranle, H istoriado los duques de Borgoña. — Da tv « ,  Historia de Luis XI, 
Amsterdam, 17111.
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LECCION LX SX V m .

Bsp&ña y Portuíral hasta la fundación do la monarquía espaBola (1252-1471).

Reinado de D. Alfonso X .—Código de las Siete Partidas.—Don San
cho IV.—Regencia de Dofta María de Molina.—Reinado de Fernando IV 
(1252-1312).— Castilla dorante el reinado de Alfonso XI y Don Pedro 
el Cruel (1312-1369).—Los Trastamaras (1369-U74).

El reino de Aragón hasta la extinción de la dinastía roal (1276-UlO).— 
Parlamento de Caspe.-Fernando el de Antequera.—Alfonso V.—Guer
ras en Italia.—Juan el II.

Union de las coronas de Castilla y Aragón.
Portugal hasta el principio de las conquistas portuguesas en Africa 

(1279-1365).—Conquistas y descnhrimientoa de los portugueses en Africa 
intes del reinado de D. Manuel el Grande (1385-1495).

O&roa gu« dtben coMultarat para el estudio d$ esta lección.
Las obras citadas de Romey, Lafuente, Mariana, CabaniUes, eto.— ffereviane. His

toria de Portugal.

LECCION LXXXIX.

La Italia hasta el reinado del Emperador Cirios V {1286-1619).

El reino de Ñipóles bajo la dinastía de Anjou.-Separación de la Si
cilia (1266-1343).—El reino de Ñápeles y Sicilia hasta el advenimiento 
de Alfonso V de Aragón (1343-1442).

La Lombardla y el Ducado de Milán bajo los Visconti (1330-1474). 
Las repúblicas de Genova y Pisa (1050-1464). — La república do Flo

rencia.—Los Médicis (1222-1494).—La república de Venecia (1600-1494).
Intervención del rey de Francia en Italia.—La Italia hasta la muerte 

de Maximiliano (1505-1519).

Obras que deben consultarse para el estudio de esta Isccicm.
cesar Caníii, Historia universal, tomo ir .—Lio, Historia de Italia, París, 1840.— 

Jíiíraf&rí, Anales de Italia.—üsfK, Historia de Veaecia.

LECCION XC.

El Imperio aleman, la Hungría y la Suiza hasta el emperador Cárlos V 
(1801-1519),

La Hungría hasta el reinado de Segismundo (1301-1387). — Segis
mundo en Alemania y  en Bohemia (1410-1437), — Guerras de los Hus- 
sitas.—Desmembración de loe estados do Segismundo (1437-1457).—La 
Alemania durante el reinado de Federico IV (1467-1493).
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La Bohemia y  la Enugría.—Organización interior de Alemania.—ISz- 

traordinario poderlo de la casa de Ansbargo (i 482-i 54 9). — Maximilia
no I.—Nacimiento del protestantismo.

LECCION XCI.
La clTiliiacion en loa siglos xit y  xv.

Literaturas nacionales.— Literatura italiana y  francesa.—Literaturas 
de] Norte.—Literatura espafiola j  portuguesa.

Benacimiento de los estadios clásicos.
La imprenta.— La pintara ai óleo. — El grabado.— La brújala.— La 

pólvora de cafion.

Obras quí deben consultarse para el estudio de las lecciones 90 p 91.
JíaiíaM , Historia de losmagyares, Vieaa, 1831.—Idem, Historia de Austria.—CAmei, 

Historia del emperador Federico IV y  su  hijo Maximiliano I. — Historia
de la Edad-media.— dfMilrr, Historia de la Bdsd-medls. — Cr>ar Cantó, Historia 
universal, tomos rvy v.

H I S T O R I A  M O D E R N A .

SECaON X.—ÉPOCA X.
D esde e l o rig en  del p ro te s ta n tism o  h a s ta  l a  p a z  d e  W e e tla l la  (1617*1648).

LECCION XCII.
Nacimiento y  progresión del protestantism o (ISI7-1S55).

Nocíodm preliminares. — Cansas del protestantismo y  circunstancias 
que favorecieron su propagación.

Lutero.—Su doctrina.- Su excomunión (4517*4530).— Progresos del 
protestantismo hasta la Dieta de Ausburgo (4630-4530). — Yiolencias 
cometidas por los protestantes.—Muerte de Lutero [1530-4546).—Guerra 
de religión y paz de Ausburgo (4546-4655).

El protestantismo en Suiza.—Zwinglio.— Batalla de Cappel (4574).— 
Calvino en Ginebra.

Propagación del protestantismo en Franoia hasta el sínodo protestante 
de París (4537-4569).—Guerras religiosas [4559-4563).

Tiranía de Enrique VIII y cierna de Inglaterra (4747-1553). -  Reac
ción católica en el reinado de María (1553-1558).—Isabel de Inglaterra.— 
Los treinta y nueve artículos (4658-1563).

El protestantismo en Escocia (4528-1564).
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LECCION x c m .
ContiDuaoioa de la anterior.

El protestantismo en Suecia (1522-1660).—El protestantismo en Bina- 
marca (1520-1559).—El protestantismo en Noruega y en Irlanda (1562- 
1550). — Apoetasía de Alberto de Brandenbnrgo (1522-1568]. — El pro
testantismo en Hungría y en la Transilvania ( 1520-1571).

Los Países-Bajos en el reinado del emperador Cárlos Y (1523-1555).— 
Distnrbios por cansas religiosas hasta la llegada del duque de Alba 
('1555-1567). — La Igleeia y  la Santa Sede hasta la mnerte de León I 
(1417-1521).— El Conoilio de Trente (1545-1563). — La Compafiía de 
Jesús (1521-1555).

Obra» q u e  deben coneullarse peo 'a  e l  ee tud io  de  la s  lecciones 42 y  43. 
Rossset, Historia de las Tariaciones de las iglesias protestantes.—¿oidor, De la  in

fluencia de Lntero gotrelas creencias religiosas, P arís, 1822.—¿ o iríae iff . His
toria universal de la Ig les ia .-  Doellinger, La Reforma, su desenvolTlmiento inte
rior y sus efectos. Paria, 1856, tres tomos.—Idem, La Igiesiay las iglesias, 1862.— 
Riffel, Historia de la Iglesia desde el gran cisma del siglo xvi, Maguncia, 1812, 
tres tomos.— loo;, Historia de la  Iglesia universal.

LECCION XCIV.
Cdrlos I  de Bspaña y  V de Alemania (1519-1556).

La Espalla ántea del reinado de Cárlos V.— Femando é Isabel (1479- 
—Pensamiento político de estos monarcas.— Sea proyectos.—Sns 

empresas.—Conquista de Granada (1492).
Casamiento de la infanta Dofia Juana con Don Felipe el Hermoso.— 

Begencia del Cardenal Cisneros.
Beinado de Cárlos V.—Cárlos V y Francisco I.— Primeras guerras de 

Cárlos V con Francia hasta la paz de- Cambrai (1621-1529).— Conse
cuencias do este tratado. — Benovacion de la guerra. — Paz do Crespi 
(1536-1544).

Los Palsos-Bajos hasta la abdicación de Cárlos Y (1519-1566). 
Nápoles y Sicilia en ol reinado del emperador. — España durante el 

reinado de Cárlos Y.
O bras q u e  d e b m  coneultarse p a r a  e l estad io  de  e s ta  lección,

ScJioet, Curso de Historia de los Estados de Europa, Paria, 1831.—Van A’anpní, His
toria de loa Paises-Bajos, un  tomo. — ¿cAmidf, Historia de Francia, Hamburgo. 
18Í6.—Zíí>, Historia de Italia, cinco tomos. París, 1840. — Xoiertson, Historia del 
emperador Cdrlos V.

LECCION XCV.
El Oriente hasta la decadencia del Imperio otomano (1453-1618),

Maliomet II (1453-U31). — Sus sucesores (1481-1520).— Beinado do 
SolirnsQ I. — Carácter de este monarca.— Sus guerras. -  Guerras con la
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Iluogría [4521-1533].—Guerras contra los Hospitalarios—Conquista de 
Itodas (1592).— Sitio de Malta (1536).— Guerras contra la república 
de Venecia (1637)-1539).—Nuevas guerras con la Hungria.—Muerte de 
Solimán {1641-1566}.—Sus primeros sucesores (1566-1603'.—Decadencia 
del Imperio basta la mnerte de Ibrahin (1603-1648).

Oliras qut deben cmsuHarae para el estudio de esta lección,
Schoel citada más arriba.— Historia dei Imperio otomano, Ootha, 1856.— 

Hammer, Historia del Imperio otomano, París, 1815, en el Panteón Histórico.

LECCION XCVI.
Los descubrimientos (14S7-1518].

Preliminares.—Los primeros descubrimientos de los portugueses (1 i12 
1487).— Vasco de Gama. — Conqnista de las Indias. — Loe dos Albur- 
qnerqnes (1497-1515). — Esplendor y  decadencia de la dominación por
tuguesa en las Indias.—El cristianismo en estas regiones (1515-1560).

Cristóbal Colon (1492-1506). — Descubrimiento de la América — Des
cubrimiento del Brasil (1500).

Viaje de circunnavegación de Magallanes (1519-1522).
Cortés y Pizarro. — Conquista de Méjico, del Perú y  de Chile (1518- 

1548).—El cristianismo en América.

Obras que deben cmtsultarsepara el estudio de esta lección.
1'antú, Historia universal.— io J ír ífo » , Historiada América. — W. In e iiif , Vida y 

viajes do Cristóbal Colon.—ía/ír, Conquista de Méjico.—Pivícoff, Conquista del 
Perú.

LECCION XCVII.
Lea lotras on ol sifilo xvi.

Renacimiento literario de este siglo.—Sannazaro.—Bembo.—Jerónimo 
Vida.—Ariosto.—Maquiavolo.—Tasso.

Cultura francesa.-Literatura cspaBola.- Literatura inglesa.— Shake- 
peare.—Beiiaciraiento de las artes y de la ciencia.

Ohvs i;ue deben consultarse para el aludió de ala lección.
cesar Cosió, Historia universal, tomo v. — Historia de la Edad moderna,

París, 1873.

LECCION XCVIII.
Las truerras de reW oñ I1S61-1660).

Isabel y María Stuardo (1561-1668).—Situación de la Inglaterra y de 
la Escocia bosta la ejecución de María Stuardo (1568 1587).—La Ingla
terra y la Irlanda hasta la muerte do Isabel (1587-1603J. — Reunión do
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loB tres reinos bajo la casa de Stnardo (1603-1626).—Cárlos I.— La re- 
Tolncion {1625-1640).— Sus cansas. — La revolución hasta la ejecución 
de Cárloal (1630-1649).

Cromwell.—La república (1949-1660).

Obraa que deben cotuullarse para el eatudio de ceta lección.
lAngar , Historia de Inglaterra.—ffKÍsoí. Historia da la revolución de Inglaterra.— 

Idem, Cromwell.—Villemain, Historia de Cromwell.

LECCION XGIX.
Las guerras de religión en Francia (1562-1641).

Francia.—Primeras guerras de religión (1562-1570).— La Saint-Bar- 
thélemy.—Muerto de Oárlos IX  (1372-1574). —Enrique III. — La liga 
(1574-1589).—Reinado de Enrique IV.— Luis X III.— Ministerio de Ri- 
chelieu (1610-1642).

Obrae que deben ameultarae para el eatudio de eata lección.

CíalCTiíírt.H istoriadela liga, París, Iffil.-Zarwífrile. Historia deFrancia durante 
las guerrea de reUgion.-Pofrío», Historia de Enrique IV, París,
Historia de Francia.

LECCION C.
EspaBa y Portugal durante lea guerras de religión {1556-1648).

Portugal hasta su reunión á Espafia (1495-1680).
Reinado de Felipe II. — Carácter de este monarca. — Su política.— 

Guerras exteriores. — Batalla de San Quintín. — Batalla de Lepante.— 
Guerraa interiores.-Rebelión do loa moriscos.—Don Juan de Austria.— 
Juicio critico de! reinado de Felipe II  (1556-1598).

Felipe ni._Su carácter.— Gobierno del duque de Lerraa.— Guerras
exteriores.-Expulsión de los moriscos.-Juicio crítico de esta medida.

Reinado de Felipe IV.—So carácter.— El conde-duque do Olivares.— 
Separación de Portugal (1598-1648).

Guerras de religión en los Países-Bajos.-Gobierno del duque de Alba
(1567-1673).__Los Países-Bajos hasta la unión de Utreoht (1573-1579).—
Los Países-Bajos belgas y las Provincias Unidas de Holanda hasta la 
muerto do Felipe II  (1575-1598). — La Bélgica bajo el gobierno de Al
berto y de Isabel basta la paz de Munster {1598-1648). — La Holanda
hasta la paz de Munster (1587-1648).

Obraa que deben amullarse para el eatudio de eata leceion.

Historiade Espaia.-Lsfuenle, Gebhardt, Romey, etc.—ítmifa, De Bello Bélgico,-  
/(4i, Historia de los Paises-Bajos.
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LECCION CI.
Los Estados del Norte durante las guerras de religión

La Dinamarca hasta la muerte de Cristian IV [4559-1648).
La Suecia.—Muerte de Gustavo Wasa.—Eurico XIV.—Sos sucesores 

hasta Gustavo Adolfo (4560>4644).—La Suecia hasta el tratado de West- 
fatia (1641-4648).

La Polonia.—Reinado de Segismundo I.— Advenimiento de la dinas
tía de Wasa (4503-1691).— Los primeros rej'cs de la casa Wasa (1587- 
1648).

La Rusia. — Extinción de la dinastía de Rurik (4505-1690). — Anar- 
ixuia.—Advenimiento de la casa de los Romanof (1598*1613).

Obrat que deben eonsaltarie para el aludió de eeta lección.
C íiar Canta, Historia universal, tomo v.— Durui/, Historia de la Edad Moderna.— 

UaUet, Historia de Dinamarca, Paris, 1789, — Hermanit, Historia de la  Rusia, 
tomos V y  VI.

LECCION e n .
La Alemania durante las guerras de religión (1S56-164S1.

AJemania hasta el advenimiento de Rodolfo II  (1556-4576). — Ro
dolfo II  y Matías (4576-4618).

La guerra de loe treinta saos. — Sus causas, — Periodos en que se 
divide.—Periodo aleman (1618-4623).—Periodo danés.—Paz do Lubeck 
(4623-1629).—Período sueco.— Batalla de Lutzen (1629-1632).— Paz de 
Westfalia (1632-4648). — Principales disposiciones del tratado de West- 
falla.—Sus consecuencias,

Obras que deben coneullarte para el aludió de a la  lección.
Dum¡i, Historia de la Edad Moderna.—i'elort, Curso de Historia de loa Estados 

Europeos, Paris, 1830.—CClcr C anli, Hlatoria universal.

SEXICION XI. — ÉPOCA XI.
D esde el t r a ta d o  de  W e s t la l la  h a e ta  la  R evoluc ión  tran o eea  (1638-Í78S ).

LECCION c m .
Luis XIV (1613-1765).

Preliminares.—Regencia de Ana de Austria y revueltas de la Fronda 
(1643-4653}.—Guerra con Espala.-Tintado de los Pirineos.—Muerte de 
Mazarino [1653-4661).
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Ldíb XIV hasta la paz de Aix-Ia-Cliapelle ¡4661-4668).—Gaerra coolra 
Holanda.—Paz de Nimega (4668 1678].—Grandeza de Luís XIV (1678- 
4686).—Bevocacion del edicto de Nantce (4685).—Guerra de las Ceven- 
nas (1702-4701).—Nuevas guerras hasta la paz do Byswick (1688-4697).

Guerra de sucesión en Espafta (4701-1743).—Sus cansas.—Primer pe
ríodo do la guerra hasta la batalla de Aodonardo (1701-1708).—Segundo 
periodo de la guerra hasta la paz de Utrech (4708-4713).

Glorias del reinado de Luis XIV.—Su muerte.

LECCION CIV.
La civilización en el aisló zvu.

Las letras y  las artes en España en el siglo xvu. — Calderón. -Q u o - 
vedo.—Líricos.—Novelistas.—Cervantes.—Historiadores.— Mariana.— 
Solis.—Bellas artes.—Arquitectura.—Pintura.—Escultura.

Las letras y  las artes en las demás naciones.
Las ciencias en el siglo zvu.

Ohraíqti$ deben ameultargejtara eleatudio de la» lecdonu 103 y 104.
Qaboard, Historia de Luis XIV.—Memorias del duque de San Simón, París, 1860.— 

Chirwl, San Simón considerado como historiador, París, Histo
ria  de Francia.—Criar Canti, Historia universal.—Z)Kr«y, Historia de ia Edad 
Moderna.

LECCION CV.
Holanda é Infflaterra basta la revolución Francesa (1648-1789).

La Holanda hasta el reatableoimiento del Statuderato (1648-4 673).— 
Esplendor de la república.—Guerras contra la F rancia .- Tratado de La 
Barriere (4672-1715).—La República hasta la conquista francesa (4745- 
1795).—Los Statuders hereditarios.

La Inglaterra.—Caída de los Stuardos (4660-1688).—Guillermo III  y 
Ana (1689-174 i).—La Inglaterra hasta la paz de Aiz-la-Chapelle (4714- 
1748).— La Inglaterra hasta la insurrección de las colonias do América 
{1748-1774).

Obra» que deben consultarte para el eeludio de esta Iccdon,
Van Kampen, Historiada los Países-Bajos, Hamhurgo, 1833.—¿eh, Historia Nerlan- 

desa, Haya, 183S, dos tomos. —.Vacexlcy, Historia de Inglaterra deade el reinado 
de Jacobo I I ,  París,

LECCION ÜVI.
Las colonias de la India y  de la  América basta la insuneccion 

de los Estados-Unidos (1600-1783).

Colonias europeas en la ludia. — Colonias portuguesas y holandesas 
(4618-1780).— Las colonias fraucesos (1664-4769).— L ^  colonias ingle
sas (1600-1784)-
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Las colonias portugneaas en el Brasil {1525-1777).—Colonias españo
las en Amóriea (1650-1777).—Colonias francesas (1600 1763).—Colonias 
inglesas (1600-1774).

Gnerras entre Inglaterra y  sus colonias.— Sus causas.— Principio de 
la campaña hasta la inten-enoion francesa (1774-1778). — Segundo pe
ríodo de la guerra.—Paz de Versalles (1778-1783).

Obrae que dehm coniulíarBe para el esludki de es(a lección.
Haren, Historia del sistama colonial y poliüoo de Europa.—AoíerMo» .'Historia de 

América) cuatro tomos.

LECCION cvn.
Los Estados del Norte hasta la muerte de Pedro el Grande {1848-1125).

Dinamarca.—Vicisitudes hasta la muerte de Cristian V (1648-1699).
La Polonia hasta el remado de Augusto II  (1648-1669).
Suecia.— Vicisitudes hasta Cárlos XII (1648-1697). — Cárlos X II.— 

Su carácter.—Sus guerras.—Sus revesa.—Su muerte (1693-1718).
Rusia hasta el advenimiento al trono de Pedro el Grande (1613-1689). 
Pedro el Grande (1689-1700).—Sus guerras 7 conquistas (1700-1725).— 

Reformas de Pedro el Grande.

O5ro» que deben coTisultarse para el estudio de esta lección.
fíe Zamícríjf.Mecnorlaa para servir á la Historia del siglo xviii, Haya 1721, catorce 

tomos.—¿ftírmaan. Historia de Rusia, tomos m y iv.—Carleo», Historia de Sue
cia, tomo ly.—Httrlm, Historia de Pedro el Grande, Munster, 18f6, tres tomos.

LECCION CVlU.
El Austria, la Prusia, la Polonia y la Rusia hasta la muerte 

de Leopoldo II (1648-1192).

La Alemania después de la guerra de los treinta años. — Austria 7 
el Imperio hasta la guerra de sucesión de España (1643-1701).—José I .— 
Cárlos VI.—Su muerte (1701-1740).

Guerra de auceaion de Austria (1740-1748).
Prusia hasta la guerra de los siete años (1701-1756 J.— Guerra de los 

siete años (1756-1763). —Victorias de Federico I I  (1756-1759). — Sur 
reveses.— Paz de Paria 7 Huhrtsburgo (1759-1763).

La Polonia hasta le muerte de Augusto III  (1696 1763).— División 7 
destrucción del reino de Polonia (1763-1795).

Rusia hasta Catalina II  (1725-1762).— Remado de Catalina I I  (1762- 
1796).

Prusia después de la guerra de loa siete años (1763-1789).
Austria hasta la muerto de Marta Teresa (1763-1780).—José II  (1780- 

1790). — Revolución del Brabante (1787-1790). — Muerte de José II.— 
Leopoldo 11(1790-1792).
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Obrai ;ue deben comultarsepara el etiudio de lección,
Afit/íaM, Historia de Austria, tomos iv y  v,—íííse e í,  Historia doPruaia, tomos il 

y  v.^Heerman», Historia de Rusia,tom oa v y  vi.

LECCION CIX.
España, Portugal y  Nápoles liaste la  muerte de Cirioe III (1640-1T88).

Primeroa Boboranos de la casa de Braganza (1640-1706). — Portugal 
hasta la muerte do José I  (1706-1777).—Pombal.

España basta el advenimiento de la casa de Borbon (1648-1700).
La guerra de sucesión en España.—Felipe V.—Su carácter y política.— 

Reinado de Fernando VI (1700-1758).—Cárlos III.— Su carácter.— Su 
política.—Sus reformas (17S8-1788).

Italia septentrional. — El Piamonte y la Cerdefia (1675 1792). — La 
Lombardía y la Toscana (1556-1997).—La república do Venecia (1494- 
1799).—El reino de Nápoles y Sicilia (1556-1798).

Obrae que deben coneuUarte para eetudio de Mía lección.

F ír«rá<IS Íí> , Historia de canos III.-í7afH«i«o Coiw, España bajo el reinado de 
la  casa de Borbon, traduocion de D. Jacinto Salas, Madrid. 18».—SoBcSe/, His
toria de Portugal y  su s colonias, traducción de D. Marcial Busquéis, Barcelona, 
1658.-ffí««J«»£>, Historia de Portugal.

LECCION ex .
La Iglesia hasta el Pontificado de Pió VII (Iffi9-1789L

El Ooncilio de Trento.— Sus consecuencias (1559-1565). — La Santa 
Sede hasta la paz de Westíalia {1563-1648). — Los soberanos Pontífices 
y Luis XIV. — Los cuatro artiouloa (1648-1700).— La Santa Sede hasta 
Pío VI (1700-1775). — El Jansenismo. — El Galicanismo. — El Febro- 
nianismo. — José I I .— El Congreso de Erna. — Nuevae órdenes religio- 
sas.—La Compañía de Jesús hasta su eupresion.

Obrae que deben coneultaree para el eetudio de eeta lección.

RoAriacher, Historia universal de la Iglesia— A to y , Historia universal de la 
Iglesia.

LECCION CXI.

Francia desde la muerte de Luis XIV hasta la convocación 
de los Estados Generales (1715-1789.)

La Regencia (1715-1723). — Medidas financieras. — Sistema de Law 
,1715-1720).—Guerras de la Regencia.—Ministerio del cardenal Dubois 
(1718-1723).
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Lnia XV.--Su reinado hasta la paz de Viena (1733-173S).—La Fran
cia hasta la paz de Aiz-la-Chapelle (1738-1718). — Gnerra de loa siete 
afios.—lieTeses de los franceses hasta la paz de París (1748-1773).—Loa 
filósofos y  la impiedad (1760-1774).

Reinado de Luis XVI.—Sus reformas (1774-1781).
Guerra eu América (1778-1787),—Asamblea de Notables.— Los Esta

dos generales (1787-1789).

Obras que deben consultarse para el estudio de esta leccvm.
LAKresMe,Historia délos duques de Orleans.—Idem, Historia de Francia, to

mo vn u —Laeretelle, Historia del siBloxyui.—í ’cíM /, Curso de Historia moderna.

LECCION CXII.
La civilización en el aíslo xvni.

Literatura espafiola.-Decadencia de nuestro teatro.—Moratin.
La literatura en Francia.—Voltaire.— Montesquieu.— Rousseau.- La 

Enciclopedia.—Los economistas.
Las letras en las demás naciones de Enropa.
La filosofía en el siglo XTiii.—Su carácter.—Sus tendencias.
Las ciencias.—Sus progresos en este siglo.—Sucinta reseda del estado 

de las Bellas artes eu Europa en el siglo xvm.

Obras qus deben consultarse para él estudio de esta lección.
Céiar Cofitiíi Historia universal, tomo Historia modeins.

SEcaoN XII,—ÉPOCA xn.
Desde laRevoineioD Ironoesa b as ta  la  ba ta lla  de  W aterloo  (1789-1816).

LECCION c x r a  

La Revolución (1789-1795).

Causas de la Berolncion francesa.— Los Estados generales en Versa- 
lles.—Asonadas en París.—Toma de la Bastilla.— Vuelta del rey,

Asamblea constituiente.—Los Jacobinos.-Mirabean.—Emigración.— 
Fuga del re i.—Fin de la Constituiente.

Asamblea legislativa.—Asesinatos.—Cautividad de Luís XVI.
La Convención nacional.— Guerras exteriores.— Proceso y  ejecución 

de Luis XVI (1789-1793).—Insurrección de la Vendéo.—Reveaes de las 
armas francesas.—Caída de los Girondinos (1793).

El Terror.—Muerte de Maris Antonieta.—Robespiérre (1793-1794).— 
Fin de la Convención (1794-1795).
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LKCCION C SIV .
Continaacion de la anterior (I795-I801).

La Francia bajo el Directorio (1795-1799).— Guerras durante el Di
rectorio.— Paz de Campo-Formio (1797).— Bonaparte.'— Expedición ú 
Egipto (1795-1797).—Caída del Directorio.

El Consulado.— Bonaparte cónsnl perpetuo.—Guerras durante el Con
sulado (1799-1804).—Preparación y establecimiento del Imperio (1804).

LECCION GXV.
El Imperio 0804.1815).

Napoleón emperador. — Primera coalición europea.— Dieolucion del 
Imperio germánico (1804-1806).

Segunda guerra hasta la paz doTilsit (1806-1807).
Güeña de Portugal y España.—El Dos de Mayo.—Horoismo de Zara

goza.—Batalla de Bailén (1808-1814].
Guerra contra el Austria basta la paz de Viena.
Grandeza de Napoleón y apogeo de so Imperio. — Napoleón legisla

dor (1810-1813).
Campaña de Rusia (1813).—Ultimas guerras.
Caída del Imperio (1813-1814).—La primera paz de París.—Congreso 

de Viena(1814-1815).
Los Cien Dias (20 de Marzo, 22 de Julio de 1816). — Batalla de Wa- 

terloo.—Sus consecuencias.—Napoleón en Santa Elena.
Situación interior de España y Portugal durante la Revolución y el 

Imperio.
Situación intorior de Alemania y  Austria durante la Revolución y  el 

Imperio.
Vicisitudes de los Estados del Norte.
La Inglaterra durante la Revolución y el Imperio.
La Iglesia romana durante la Revolución y el Imperio.

Obra» que deben coneultarse para el eeludio de las lecciones 113,114 y 115.
Historia de la  Convención, seis tomos,—Idem, Historia del Directo

rio ,tres  tomos.—Sabourd, Historia d é la  revolución Francesa y del Imperio, 
diez tomos.—ri tc r s ,  Historia de la  revolución Francesa.-Idem , Historia del 
Consulado y del Imperio.-Cr^HnsaW o/y, La Iglesia Romana y  la Revolución.- 
Idem , Historia de la Vendee.—Z>«rst', Historia, moderna,—CAsr Cantú, Histo
ria uaiverial,tom o vi.

J osé E spaS a L leiíó
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CRÓNICA Y VARIEDADES.

Docum entos de la  Sociedad del T im bre sobre pago de  sus- 
criciones. {Advm-tmcia imporkmU).—Por el Ministerio de la Goberna
ción se ha publicado el Beal decreto siguiente:

«Tomando en consideración las razones expuestas por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Los documentos creados por la Sociedad del Timbre 

con el exclusivo objeto de atender al pago de la suscricion ú los perió* 
diooB y demás publicaciones que en la Poninsnla é Islas adyacentes sal-
fan á luz en periodo fijo, áan cuando sea una vez cada trimestre, trsten 

no de asuntos políticos, circularán por el correo, prévio franqueo de 6 
céntimos de peseta en sellos de comunicaciones por cada libranza, sin 
recargo de guerra, cualquiera que sea su valor, pero con las condiciones 
precisas de que habrán de incluirse en sobre abierto al Administrador 
del periódico ó empresa editorial; y que en las libranzas no se escriba 
más que el periódico ó publicación, tiempo de suscricion y residencia 
del BuBcritor.

Dado en Palacio á 16 do Abril de 1878.—Altonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Somero y Robledo. í

Los documentos ó talones á que se refiere el anterior Real decreto están 
divididos en las cinco series siguientes;

Série A de 0,25 de peseta, ó sea un real.
Série B de t,2S de peseta, ó sean cinco reales.
Série C de pesetas 3,50, ó sean diez reales.
Série D de pesetas 6, ó sean veinticuatro reales.
Série E de pesetas 4 Ó, ó sean cuarenta reales.
Por lo tanto para hacer el pago de una suscricion bastará comprar 

en los estancos ó expendedurías de la Sociedad del Timbre tantos talo
nes cuantos sean neceearios para completar la cantidad qne se quiera 
satisfacer. Por ejemplo, se desea pagar 18 rs.

Se toman en un estanco:

Un talón Série C , qne son reales................................. io
Otro Série B, qne son reales........................................  5
Y tres Série A , que son reales......................................  3

Total...................................  18
Si se desea pagar 36 rs., ~

Se toma un talón de la Série D, que Son reales.........  3{
Otro Série O, que son reales...................................  10
Y dos de la Série A, que son reales.............................  3

Total...................................  36
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Si se desea pagar 40 re., basta con tomar en un estanco un talón de 
de la Série E , que vale esta cantidad.

Una vez comprados los talones por la cantidad que se desee satisfa
cer, no es necesario más que llenar loa huecos que en los mismos apa
recen en blanco, conforme á las indicaciones impresas que tienen, se 
cortan los talones, quedándose el que hace el pago con la parte de la 
izquierda; y remitiendo la de la derecha ai Administrador del periódico, 
tiene la seguridad de qne queda hecho el pago, sin temor de extravio; 
puesto que estos talonee solamente son pagaderos á la órden de la Ad
ministración á que correspondan, y e! suscritor siempre puede acreditar 
el pago, con la parte izquierda del talón qae conserva en su poder.

Llenos los talones de la manera expresada, se ponen bajo una faja , 6 
en un sobre qne no se cierra, 6 si se cierra, se le cortan los cuatro ángu
los, de modo que en el correo pneda verse el contenido del sobre, y se 
dirige al Administrador del periódico, poniéndole Untos sellos de fran
queo de cinco céntimos de peseta, cuantos sean los talonea que se re
mitan. Asi en el primer ejemplo puesto anteriormente hay que poner 
en el sobre cinco sellos de cinco céntimos, ó sea nn real; en el segundo 
basta con cuatro sellos; y para remitir los 40 rs. no es necesario más 
qne un sello de cinco céntimos.

Por este medio tan sencillo, económico y seguro so facilita extraor
dinariamente la suscricion á los periódicos, por lo cual rogamos á nues
tros BUBcritorefl se eirvan adoptarlo, pues de este modo nos evitarán, 
ein perjuicio suyo, muchos gastos y no poco trabajo, al tenor que girar 
te tru  ó cartas-órdenes contra los miamos.

Josué defendido po r Gu-vier.-Como otros papelea periódicos, pu
blicamos de buen grado esta curiosa é inatructiva anécdota:

«Una noche, hablando de Josué en casa do Cuvier un célebre astró
nomo, burlábase de aquel patriarca hebreo, que en su inspiración ordenó 
al sol que ee detuviera cuando en su calidad do profeta debía saber que 
solo la tierra es la que se mueve.

— Amigo mió, le preguntó Cuvier con una dulce sonrisa que á veces 
tenía en él !a más punzante expresión, ¿á qué hora amaneció boy ?

— Hoy ha salido el sol á las siete y cincuenta y seis minutos, y se 
ha puesto á las cinco y once roinntos de la tarde.

— ¡SalirI /Ponerse/¡exclamó Cuvier. ¡Cómo! ¡Eres un astrónomo 
célebre; te tienes por un semi-dios y más que un profeta; y con todo 
eso dices que el sol sale y ae pone, cuando es la tierra la que se muevel

—Empleo, como todos, interrumpió el astrónomo, las expresiones 
consagradas por el uso.

—Entónces no te burles más de Josué, que hacia lo mismo que tú, dijo 
Cuvier con su tono seco, que uo admitía réplica.

r

Madrid, 16 de Octubre de 1878. Director, O. M. P briib.
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